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1. LA ENTIDAD. 

El grupo Gestión de Formación Empresarial Europea (en adelante 

NFORMAR), está integrado por un conjunto de empresas 

dedicadas al desarrollo, impartición y comercialización de una 

amplia oferta en enseñanza de Formación Profesional para el 

Empleo de carácter privado y actividades deportivas (centro 

situado en C/ Fernando Guanarteme, 30-Bajo).  

El grupo inició su andadura en Fuerteventura en el año 1993 como 

Centro de Formación Profesional Ocupacional homologado por la 

Consejería de Empleo del Gobierno de Canarias. Su objetivo era 

atender la necesidad de formación técnico-profesional 

permanente ante las nulas alternativas, y cubrir así la continua 

demanda de trabajadores/as y desempleados/as en la isla. Desde 

su fundación, NFORMAR se caracteriza por ser un grupo 

formativo independiente, líder de la formación profesional 

vinculado a los agentes públicos, sociales, profesionales y 

empresariales y sin identificación política. Es innovador, basado 

en la formación libre técnica-profesional, igualitario y con métodos 

de aprendizajes tecnológicamente avanzados. Para ello ha 

desplegado los valores fundamentales de Profesionalidad, 

Trabajo en equipo, Innovación, Orientación al cliente, Honestidad, 

Implicación, Compromiso y Conciencia sobre la necesidad de 

cuidar el Medio Ambiente; consiguiendo así cubrir las expectativas 

de los trabajadores/as ocupados/as y desempleados/as, en 

iguales o mejores condiciones que las obtenidas fuera de la isla 

de Fuerteventura. 

Las acciones formativas son impartidas a múltiples organismos e 

instituciones tanto públicas como privadas, principalmente bajo 

financiación pública (Municipal, Insular, Autonómica, Estatal y 

Europea) que cubren el 80% de sus ingresos, siendo sus 

empresas - entidades un referente dentro de los Centros de 

Formación Profesional para el Empleo y cubriendo tanto la 

formación No Reglada como Reglada. Todo ello se instrumenta 

mediante concertaciones vía licitaciones públicas, subvenciones, 

convenios, acuerdos, asociaciones, etc. 

En febrero de 2021, este grupo empresarial amplía su mercado a 

través del Centro Deportivo especializado en Entrenamiento 

Funcional y Salud, bajo el nombre Level Up. En esta instalación 

deportiva se ofrece actividades, programas y servicios que 

estimulan hábitos de vida saludables, los cuales se basan en la 

competencia profesional, la seriedad y el cumplimiento de los 

compromisos con los clientes 

En NFORMAR abogamos cada día por una formación humana, 

cercana y de calidad en la que nuestro alumnado consiga dar ese 

pequeño paso hacia una cualificación profesional que les acerque, 

con garantías, hacia un empleo satisfactorio económico y 

vocacional.  

Las empresas del grupo tienen acreditadas las especialidades 

más relevantes de nuestra Comunidad Autónoma, incluidas el 

Servicio Estatal de Empleo. 

Su ámbito de actuación en la Comunidad Canaria se concreta 

en las islas de: Fuerteventura, Tenerife y Gran Canaria, 

estructurándose en diez figuras jurídicas diferenciadas, cada una 

con sus centros asociados dependientes. 

Fuerteventura 2000, S.L. 

CIF: B35340462. C/ Gran Canaria, 54. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. ES-IC-000124. 

CENTRO: C/ Gran Canaria, 54. 35600. Puerto del Rosario. 

Fuerteventura. Las Palmas. 

CENTRO: C/ Fernando Guanarteme, 44. 35010. Las Palmas de 

Gran Canaria. Las Palmas. 

CENTRO: C/ Rufino, 7 - Bajo. 38320. San Cristóbal de La 

Laguna. Tenerife. 

CENTRO: C/ Cisneros, 82. 35600. Puerto del Rosario. 

Fuerteventura. Las Palmas.  

Escuela de Hostelería Europea, S.L. 

CIF: B76231992. C/ Gran Canaria, 70. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. ES-IC-000166. 

CENTRO: C/ Pérez del Toro, 54-56. 35004. Las Palmas de Gran 

Canaria. Las Palmas. 

CENTRO: Hotel Escuela de Pájara. Urb. Esquinzo Butihondo, 

s/n. 35626. Pájara. Fuerteventura. Las Palmas. 

CENTRO: C/ Gran Canaria, 70. 35600. Puerto del Rosario. 

Fuerteventura. Las Palmas. 

Escuela Superior de Enseñanza de Fuerteventura S.L.  

CIF: B35505908. C/ Canalejas, 4, 1º Izqda. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. ES-IC-000167. 

CENTRO: C/ Mahán, 154. 35620. Gran Tarajal. Tuineje. 

Fuerteventura. Las Palmas. 

CENTRO: C/ Tinguaro ,15-A. 35630. Antigua. Fuerteventura. Las 

Palmas.  

CENTRO: C/ Cisneros, 82. 35600. Puerto del Rosario. 

Fuerteventura. Las Palmas. 

Formación Profesional para el Empleo Europea, S.L. 

CIF: B76222314. C/ Canalejas, 4, 1º Izqda. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. ES.IC-000168. 

CENTRO: C/ Manuel Velázquez Cabrera, 144-F y 144-H. 35600. 

Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. 

CENTRO: C/ Barcina, 12. 35600. El Matorral. Puerto del Rosario. 

Fuerteventura. Las Palmas. 

CENTRO: Plaza Alonso Quesada, s/n. 35004. Las Palmas de 

Gran Canaria. Las Palmas. 

CENTRO: C/ Joaquín Blanco Torrent, s/n. Centro Comercial 

Sotavento. 35004. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

CENTRO: C/ Fernando Guanarteme, 171. 35010.Las Palmas de 

Gran Canaria. Las Palmas. 

GIMNASIO: C/ Fernando Guanarteme, 30-Bajo. 35010. Las 

Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Instituto Canario de Estudios de Empresa, S.L. 

CIF: B35136407. C/ Perojo, 16. 35003. Las Palmas de Gran 

Canaria. Gran Canaria. Las Palmas. ES-IC-000169. 

CENTRO: C/ Perojo, 16. 35003. Las Palmas de Gran Canaria. 

Las Palmas. 

Centro Formación de Hostelería y Turismo de Canarias, S.L. 

CIF: B76181742. Urb. Campo Internacional Maspalomas, 33. 

35290. San Bartolomé de Tirajana. Gran Canaria. Las Palmas. 

ES-IC-000172. 

CENTRO: CHT Maspalomas. Urb. Campo Internacional 

Maspalomas, 33. 35290 - San Bartolomé de Tirajana. Las 

Palmas. 
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Escuela de Hostelería Canaria, S.L.  

CIF: B76309947. C/ Gran Canaria, 70. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. ES-IC-000200. 

CENTRO: C/ Gran Canaria, 70-Alto. 35600. Puerto del Rosario. 

Fuerteventura. Las Palmas. 

Hotel Escuela El Mirador, S.L.  

CIF: B76309822. C/ Gran Canaria, 54. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. ES-IC-000201. 

CENTRO: Carretera Playa Blanca, 45. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. 

Confederación Insular de Empresarios de Fuerteventura 

(CONFUER). CIF: G35440361. C/ Sevilla, 60. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. ES-IC-000204. 

CENTRO: C/ Gran Canaria, 70-Bajo. 35600. Puerto del Rosario. 

Fuerteventura. Las Palmas. 

Newport Media & Films, S.L. 

CIF: B76343680. C/ Pérez del Toro, 56. 35004. Las Palmas de 

Gran Canaria. Gran Canaria. Las Palmas. ES-IC-000223. 

CENTRO: C/ Juan Domínguez Peña, 7. 35600. Puerto del 

Rosario. Fuerteventura. Las Palmas.  

CENTRO: C/ Fernando Guanarteme, 171. 35010. Las Palmas de 

Gran Canaria. Las Palmas. 

 

ALCANCE, CNAE Y CERTIFICACIONES. 

La finalidad de esta declaración es facilitar al público, y a otras 

partes interesadas, la información medioambiental respecto al 

impacto y el comportamiento en materia de medio ambiente en el 

marco de la organización, así como su compromiso con la mejora 

continua en dicha materia, extendiéndose a todas sus actividades 

y centros. 

Esta declaración medioambiental es validada por el Verificador 

Medioambiental acreditado por ENAC LRQA España, S.L.U, cada 

2 años, conforme a la excepción del Art. 7 del Reglamento (CE) 

1221/2009. Si bien, anualmente es presentada a la Consejería de 

Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 

Planificación Territorial del Gobierno de Canarias. 

 

Se incluye todos los contenidos que dicta el Reglamento (UE) 

2018/2026 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018, que 

modifica el anexo IV del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación 

voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión 

y auditoría medioambientales (EMAS). 

NFORMAR cumple taxativamente la legislación ambiental que le 

afecta y en ningún momento ha recibido denuncias, ni ha cometido 

infracciones o incidencias que pudieran dar lugar a daños en el 

medio ambiente. 

 

ALCANCE CENTROS FORMATIVOS: 

▪ Formación reglada; formación no reglada; formación de 

certificados de profesionalidad. Formación profesional para el 

empleo de oferta para trabajadores/as desempleados/as y 

ocupados/as. Formación profesional para el empleo de 

demanda: acciones formativas a empresas; formación 

privada. Agencia de colocación. 

ALCANCE CENTRO DEPORTIVO: 

▪ Servicio de entrenamiento personal y asesoramiento de 

actividades deportivas. 

 

CNAE:  

▪ 85.32: Educación secundaria técnica y profesional. 

▪ 78.10: Actividades de las agencias de colocación 

▪ 93.13: Actividades de los gimnasios 

 

CERTIFICACIONES: 

Además de la adhesión al Registro EMAS de nuestras entidades 

jurídicas, buscamos la excelencia en los servicios que ofrecemos 

en nuestros centros, por lo que nos sometemos voluntariamente a 

auditorías externas por una entidad acreditada, con el objetivo de 

verificar nuestro Sistema de Gestión Integrado. Entre las 

certificaciones obtenidas en nuestra trayectoria empresarial 

destacan: 

 

Gestión de la Calidad 

UNE-EN-ISO 9001:2015 

Gestión Ambiental 

UNE-EN-ISO 14001:2015 

 
  

 

Sello de 

Excelencia 

Empresarial 

EFQM 500+ 

ISO 27001 

Sistemas Gestión 

de la Seguridad 

de la Información 

  

Registros EMAS entidades NFORMAR 

Fuerteventura 2000, S.L. 

ES-IC-000124. 

Escuela de Hostelería Europea, S.L. 

ES-IC-000166. 

Escuela Superior de Enseñanza de Fuerteventura S.L. 

ES-IC-000167. 

Formación Profesional para el Empleo Europea, S.L. 

ES.IC-000168 

Instituto Canario de Estudios de Empresa, S.L. 

ES-IC-000169. 

Centro de Formación de Hostelería y Turismo de Canarias, S.L. 

ES-IC-000172. 

Escuela de Hostelería Canaria, S.L. 

ES-IC-000200. 

Hotel Escuela El Mirador, S.L. 

ES-IC-000201. 

Confederación Insular de Empresarios de Fuerteventura (CONFUER) 

ES-IC-000204. 

Newport Media&Films, S.L. 

ES-IC-000223. 
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EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES. 

Tal y como se ha citado anteriormente, el grupo NFORMAR está compuesto por diez entidades jurídicas con centros asociados dependientes. Entre todos ellos dispone de 13.116,90 m2 repartidos de la siguiente 

forma entre las islas de Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife: 

CENTRO: C/ Gran Canaria, 54. 35600 - Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas.  CENTRO: C/ Fernando Guanarteme, 44. 35010 - Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

 

Superficie: 719,54 m2 

Descripción centro: 

- 7 aulas homologadas por el S.C.E. (Servicio Canario 

de Empleo) y otras entidades. 

- Área de Dirección 

- Área de Administración 

- Secretaría del centro y almacén 

- Baños: 3 masculinos, 3 femeninos, 1 adaptado a 

personas con movilidad reducida 

 

 

Superficie: 797,20 m2 

Descripción centro: 

- 6 Aulas homologadas por el SCE. 

- 1 Aula taller homologada por el SCE 

- Dirección 

- Jefatura de estudios 

- Secretaria, área de reprografía y área de recepción 

- Baños: 2 masculinos, 2 femeninos, 1 adaptado a 

personas con movilidad reducida 

     

CENTRO: C/ Rufino, 7 – Bajo. 38320 - San Cristóbal de La Laguna. Santa Cruz de Tenerife.  CENTRO: C/ Cisneros, 82. 35600 - Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. 

 

Superficie: 705,68 m2 

Descripción centro: 

- 4 aulas homologadas por el SCE. 

- 2 aulas taller homologada por el SCE 

- Recepción, sala de reuniones. 

- Despacho 

- 2 baños. 1 adaptado a personas con movilidad 

reducida 

 

 

Superficie: 440 m2 

Descripción centro: 

- 3 aulas de informática homologadas por el SCE y 

otras entidades. 

- 2 aulas teóricas homologadas por el SCE y otras 

entidades. 

- Área de Dirección formada por dos despachos 

- Administración, recepción y almacén 

- Baños: 2 masculinos, 2 femeninos, 1 adaptado a 

personas con movilidad reducida 

     

CENTRO: C/ Pérez del Toro, 54-56. 35004 - Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas.  CENTRO: Hotel Escuela de Pájara. Urb. Esquinzo Butihondo, s/n. 35626. Fuerteventura. 

 

Superficie: 1076,98 m2 

Descripción centro: 

- 4 Aulas homologadas por el SCE. 

- Restaurante, cocina y economato 

- Recepción y área de atención al alumnado 

- Administración y despacho de Dirección. 

- Sala de profesores. 

- 6 baños. 1 adaptado a personas con movilidad 

reducida 

 

 

Superficie: 548,78 m2 

Descripción centro: 

- Dirección y despacho 

- Secretaría, recepción, sala de profesores y biblioteca 

- 3 aulas polivalentes homologadas por el SCE 

- 1 taller-dormitorio, baño y limpieza. 1 taller de 

costura, lavado y planchado. 1 taller de recepción. 1 

taller de cocina. 1 taller de restaurante 

- 3 baños. 1 adaptado a personas con movilidad 

reducida 
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CENTRO: C/ Gran Canaria, 70- Alto. 35600 - Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas.  CENTRO: C/ Gran Canaria, 70- Bajo. 35600 - Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. 

 

Superficie: 230,74 m2 

Descripción centro: 

- 2 Aulas homologadas por el SCE y otras entidades. 

- Recepción del centro  

- Área de docencia 

- Almacén 

- 1 baño 

 

 

Superficie: 561,43 m2 

Descripción centro: 

- 2 Aulas homologadas por el SCE y otras entidades. 

- Restaurante-/Cafetería  

- Cocina y Pastelería con cámara frigorífica 

- Cuarto frío con 2 cámaras frigoríficas 

- Vestuarios y almacén 

- Baños: 1 masculino, 1 femenino, 1 adaptado a 

personas con movilidad reducida 

     

CENTRO: C/ Mahán, 154. 35620 - Gran Tarajal. Tuineje. Fuerteventura. Las Palmas.  CENTRO: C/ Tinguaro, 15-A. 35630 - Antigua. Fuerteventura. Las Palmas. 

 

Superficie: 191 m2 

Descripción centro: 

- 1 aula con ordenadores homologada por el SCE 

- 1 aulas teóricas homologadas por el SCE 

- Recepción 

- Sala profesores 

- 2 baños: 1 masculino, 1 femenino. 

 

 

Superficie: 207,15 m2 

Descripción centro: 

- 2 aulas teórico práctica homologada por el SCE 

- Recepción  

- Sala de profesores 

- 4 baños: 1 adaptado a personas con movilidad 

reducida 

     

CENTRO: C/ Manuel Velázquez Cabrera, 144. 35600 - Puerto del Rosario. Fuerteventura.  CENTRO: C/ Barcina, 12. 35600 - El Matorral. Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. 

 

Superficie: 260,04 m2 

Descripción centro: 

- 3 aulas de informática homologadas por el SCE y otras 

entidades. 

- Despacho Dirección. 

- Áreas de recepción, administración y archivo 

- Sala de profesores, biblioteca y office 

- Baños: 1 masculino, 1 femenino, 1 adaptado a 

personas con movilidad reducida. 

 

 

Superficie: 366,84 m2 

Descripción centro: 

- 2 aulas de taller homologadas por el SCE y otras 

entidades. 

- Secretaría del centro, área de docencia y almacén. 

- 2 baños: 1 masculino, 1 femenino. 

     

CENTRO: (TAO) Plaza Alonso Quesada, s/n. 35004 - Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas.  CENTRO: C/ Joaquín Blanco Torrent, s/n. C.C Sotavento. 35004 - Las Palmas de Gran Canaria 

 

Superficie: 561,46 m2 

Descripción centro: 

- 1 aula de gestión homologada por el SCE y otras 

entidades. 

- 1 aula taller homologada por el SCE y otras entidades. 

- Secretaría del centro, área de docencia y almacén. 

- 1 baño adaptado a personas con movilidad reducida 

 

 

Superficie: 996,70 m2 

Descripción centro: 

- 1 aula de gestión homologada por el SCE y otras 

entidades. 

- 1 aula taller homologada por el SCE y otras 

entidades. 

- Área de docencia, secretaría y almacén 

- 1 baño adaptado a personas con movilidad reducida 
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CENTRO: C/ Fernando Guanarteme, 171. 35010 - Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas.  CENTRO: LEVEL UP- C/ Fernando Guanarteme, 30 - Bajo. 35010 - Las Palmas de Gran Canaria.  

 

Superficie: 675,64 m2 

Descripción centro: 

- 2 aulas de informática homologadas por el SCE y otras 

entidades. 

- Área de docencia 

- Secretaría – recepción del centro y almacén 

- Baños: 1 masculino, 1 femenino. 1 adaptado a 

personas con movilidad reducida. 

 

 

Superficie: 218 m2 

Descripción centro: 

- Recepción, administración y almacén. 

- Tienda suplementos deportivos 

- Área de gimnasio. Área de masaje. Área de consulta 

y asesoramiento. 

- Vestuarios. 

- Baños: 1 masculino, 1 femenino. 1 adaptado a 

personas con movilidad reducida. 

     

CENTRO: C/ Perojo, 16. 35003 - Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas  CENTRO: CHT Maspalomas. Urb. Campo Internacional, 33. 35290 – S. Bartolomé de Tirajana.  

 

Superficie: 374,49 m2 

Descripción centro: 

- 5 aulas taller polivalente homologadas por el SCE y 

otras entidades. 

- Área de Dirección, administración y reprografía. 

- Secretaría del centro y archivo de documentación 

- 4 baños. 2 adaptados a personas con movilidad 

reducida 

 

 

Superficie: 1642,6 m2 

Descripción centro: 

- 5 aulas taller polivalente, cocina, repostería, bar 

restaurante homologados por el SCE y otras 

entidades. 

- Área de Dirección, administración y reprografía. 

- Vestuarios, almacenes y dependencias varias. 

- 5 baños. 1 adaptado a personas con movilidad 

reducida 

     

CENTRO:HE El Mirador. Cta. Playa Blanca, 45. 35600 - Puerto del Rosario. Fuerteventura.   CENTRO: Newport M&F - C/ Juan Domínguez Peña, 7. 35600 - Puerto del Rosario. Fuerteventura. 

 

Superficie: 1159,66 m2 

Descripción centro: 

- 4 Aulas teórico prácticas homologadas por el SCE y 

otras entidades. 

- Dirección 

- Cocina, bar restaurante almacenes 

- Recepción - administración 

- Baños. 

 

 

Superficie: 1383 m2 

Descripción centro: 

- 2 aulas taller homologadas por el SCE 

- 6 aulas polivalentes homologadas por el SCE 

- Dirección 

- Recepción, sala de juntas y sala de profesores 

- 5 despachos y 2 almacenes 

- 4 baños. 
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CARTERA DE SERVICIOS.

Segmentos de clientes actuales y futuros. 

El grupo NFORMAR ofrece una formación con grandes 

posibilidades de aplicación práctica la cual se diseña para 

obtener la máxima flexibilidad personal, geográfica, de horarios 

y a su vez, ofrecer una atención personalizada por medio del 

seguimiento y la comunicación constante con el/la participante 

que responda al interés de los/as clientes – alumnado, mediante 

las siguientes fórmulas: 

▪ Modalidades formativas:  

- Formación presencial. 

- Formación online.  

- Formación mixta: Presencial + Online. 

▪ Tipología Formación:  

- Profesional Reglada. 

- Profesional No Reglada. 

- Profesional Certificados de Profesionalidad. 

- Formación homologada por entidades reconocidas en el 

campo de la formación regional y nacional. 

- Formación a demanda de diseño y/o libre. 

▪ Promoción laboral:  

- Agencia de colocación. 

La asistencia y seguimiento de los/las participantes aumenta 

cada año, lo que avala y certifica la gran acogida y aceptación 

social de la labor que lleva realizando nuestra entidad en materia 

de formación en enseñanza no reglada. 

 

Este grupo tiene como principales clientes al SCE (Servicio 

Canario de Empleo) y SEPE (Servicio Público de Empleo 

Estatal), a través de los cuales atiende a las familias 

profesionales formativas que se detallan a continuación: 

- Administración y Gestión. 

- Informática y Comunicaciones (nuevas tecnologías). 

- Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

- Sanidad (Servicios Sanitarios y Sociosanitarios) 

- Comercio y Marketing.  

- Agraria. 

- Idiomas. 

- Seguridad y Salud Laboral. 

- Calidad y Medioambiente.  

- Dirección y organización de empresas. 

- Hostelería y Turismo. 

- Restauración y Cocina. 

- Instalación y mantenimiento. 

- Electricidad y electrónica. 

- Energía y agua. 

- Fabricación mecánica (soldadura, carpintería metálica, …) 

 

 

Además, en febrero de 2021 se amplían las prestaciones con el 

centro Level Up, donde se ofrece un servicio personalizado con 

los mejores especialistas para llevar la salud y forma física de los 

usuarios/as a un siguiente nivel. 

- Entrenamientos individuales, grupales. 

- Quiromasaje. 

- Asesoramiento en nutrición y dietética. 

- Suplementación deportiva. 

- Escuela de espalda, presoterapia… 

 

 

https://www.facebook.com/nformarcanarias 
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2. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES EMPRESARIALES. 

MARCO ESTRATÉGICO. POLÍTICA DE CALIDAD. 

A través de su Política de Calidad, la Dirección quiere expresar 
públicamente su fuerte compromiso con el incremento del 
reconocimiento y prestigio dentro de la Comunidad Canaria, del 
grupo NFORMAR como una red de centros de formación reglada 
y no reglada (privada, continua, ocupacional e inserción laboral) 
de forma profesional, innovadora y basada en la competencia, la 
seriedad y el cumplimiento de los compromisos con los clientes, 
que establece la siguiente política:  

- Cumplir con todos y cada uno de los requisitos legales 
aplicables a nuestra actividad 

- Asegurar la satisfacción continua de nuestros clientes, 
solucionando con eficacia las posibles quejas que de nuestro 
servicio se presenten. 

- Mantener al día y mejorar continuamente el Sistema de 
Gestión Integrado de Gestión (Calidad, Medioambiente y 
Reglamento EMAS), como medio para garantizar la 
confianza de nuestros clientes-alumnos actuales y 
potenciales. 

- Potenciar las capacidades de nuestro personal a través de la 
formación adaptada a las necesidades de sus puestos, así 
como de la dotación de los recursos necesarios. 

- Analizar las necesidades de nuestros clientes, mediante una 
comunicación interna eficaz que nos permita desarrollar 
ampliamente nuestros procesos de trabajo. 

Así mismo, la Dirección quiere liderar el desarrollo de empresas 
modélicas, referente en los sectores y zona geográfica donde 
actúa, incluida la actividad de entrenamiento personal. Para ello 
se compromete al desarrollo y certificación de un Sistema de 
Gestión de la Calidad y Ambiental basados en las normas UNE-
EN ISO 9001e ISO 14001. 

PROPÓSITO: Preparar a las personas con la cualificación 
profesional necesaria para alcanzar su metas profesionales, 
dotar de personal cualificado a las empresas, contribuir al 
bienestar de la sociedad. 

VISIÓN 

CENTROS FORMATIVOS: Seguir siendo un referente en el 
sector de la formación, tanto en la Formación Profesional para 
el Empleo como en la Formación Privada, ofreciendo un 
servicio de calidad, así como seguir siendo pioneros en la 
inserción de personas en los diversos sectores productivos de 
ámbito regional. 

LEVEL UP: Liderar servicios excelentes orientados a 
soluciones integrales en lo referente a entrenamiento 
personalizado en actividad física y salud. Ser formadores de 
nuevos hábitos saludables ayudando a nuestros clientes a 
tener mejor calidad de vida, mediante nuestros compromiso 
individual y nuestra dedicación, deseo de autosuperación 
constante llevado a la realidad con capacitación, actualización 
y trabajo permanente, para que pueda alcanzar sus objetivos. 

MISIÓN 

CENTROS DE FORMACIÓN: Mejorar la formación, 
cualificación y la empleabilidad de las personas a través de la 
formación, orientación, colocación y asesoramiento a 
empresas. 

LEVEL UP: Para que nuestros clientes alcancen sus objetivos 
físicos y de salud, LEVEL UP brinda un conjunto sinérgico de 
actividades y estrategias orientadas a la actividad física, 
nutrición y motivación en forma personalizada. Logrando 
satisfacer a nuestros clientes con un plan exclusivo adaptado 
a sus necesidades, para mejorar su calidad de vida. 

VALORES 

Los objetivos y competencias profesionales se consiguen con el 
equipo humano que se forma, desarrolla profesionalmente y se 
implica a través de los siguientes valores de comportamiento:  

▪ EXIGENCIA: buscamos la excelencia en todos nuestros 
actos. 

▪ RESPECTO al ciudadano, reconociéndole y considerándolo 
como uno mismo. 

▪ CONFIANZA: basamos las relaciones con nuestros clientes 
en la confianza. 

▪ COMPROMISO y PREDISPOSICIÓN para dar lo mejor en 
todos los proyectos que se emprenden. 

▪ CALIDAD: capacidad de captar y satisfacer las expectativas 
del cliente mediante la accesibilidad y la atención 
personalizada. 

▪ LIDERAZGO: compromiso con el desarrollo de las personas 
y su motivación a través de nuestra integridad personal y 
profesional. 

▪ MEJORA CONTINUA intentando llevar a cabo las mejores 
prácticas en todos los ámbitos en que se desarrolla la 
organización. 

▪ COMPROMISO CON LA PREVENCIÓN: eliminación de 
cualquier discriminación, el fomento de la igualdad de 
oportunidades, el respeto a la diversidad, impulsar la equidad 
de género y el rechazo a la violencia. 

LEVEL UP: Además de los valores citados, este centro asume 
los siguiente:  

▪ MOTIVACIÓN: buscamos transmitir la motivación que nos 
lleva a crear y guiar cambios duraderos en la calidad de vida 
de nuestros clientes. Actitud positiva y acción, para ayudarte 
a alcanzar tus objetivos. 

▪ COMUNICACIÓN para poder alcanzar los objetivos 
establecidos y crear un ambiente de trabajo agradable, la 
comunicación con el cliente es una pieza fundamental del 
proceso de entrenamiento. La comunicación debe ser 
generadora de confianza. 

▪ AUTOSUPERACIÓN: el deseo de ser cada día mejores en 
lo que hacemos y mejores como personas es el sustento de 
todos los demás valores. Es la motivación constante que nos 
mueve y que deseamos transmitir a nuestros clientes como 
motivación en sus vidas y su entrenamiento. 

▪ SALUD: mantener y mejorar la salud y bienestar de nuestros 
clientes es la base de todo nuestro trabajo. 
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3.  SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL. 

Consciente de la importancia de mantener un desarrollo 

sostenible y asumidos sus principios, los centros del grupo 

NFORMAR desarrollan un Sistema de Gestión Integrado que 

intenta prevenir los impactos sobre el entorno de sus actividades 

e instalaciones, según los estándares ISO 14001 y Reglamento 

EMAS. Entre los requisitos necesarios para que el Sistema de 

Gestión Ambiental (SGA) se encuentre en conformidad con los 

estándares citados figura la Política Ambiental. 

Esta política ambiental es la declaración, por parte de los centros, 

de las intenciones y principios en relación con su comportamiento 

medioambiental general, que proporciona un marco para su 

actuación y para el establecimiento de sus objetivos y metas 

ambientales. Los centros quieren conseguir, que sus procesos 

originen un mínimo impacto medioambiental, para ello previenen, 

controlan y minimizan los efectos medioambientales que sus 

actividades generan en el entorno, estudian y perfeccionan 

constantemente nuevos métodos para reducir el consumo de 

materias primas y la energía requerida para su actividad. 

La política medioambiental tiene por objeto: 

▪ Proteger el Medio Ambiente mediante el uso de técnicas 

de prevención en aquellas actividades que originen 

contaminantes, procurando llegar más allá del 

cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 

aplicable. 

▪ Promover y usar técnicas de mejora continua en todas las 

actividades relacionadas con el Medio Ambiente. 

▪ Revisar y optimizar periódicamente los planes de 

emergencia, midiendo su eficacia mediante simulacros, si 

se considera necesario. 

▪ Comprobar y mejorar los sistemas de control establecidos 

para aumentar su grado de fiabilidad en su actuación 

medioambiental. 

▪ Preservar de la contaminación en todas sus actuaciones. 

▪ Realizar programa de objetivos y metas ambientales en el 

que se priorizarán todos los aspectos ambientales 

significativos y en el que se tomará en cuenta las 

necesidades de los clientes, usuarios, personal y otras 

partes interesadas, verificando de forma periódica el grado 

de cumplimiento. 

▪ Cumplir con la legislación vigente en materia 

medioambiental, estableciendo unos objetivos que 

superan en ocasiones los requisitos de dicha legislación. 

▪ Realizar servicios seguros para sus empleados/as y que a 

su vez resulten seguros para sus alumnos/as y entorno. 

▪ Planificar sus procesos para optimizar el consumo de 

materias primas y energía necesaria, minimizando los 

residuos generados en la medida de lo posible. 

▪ Exigir el cumplimiento de la política medioambiental a todo 

el personal y a aquellos proveedores de materias primas y 

servicios que incidan directamente en las actividades de 

las empresas. 

▪ Implicar a todos sus empleados/as en la implantación y 

mantenimiento del Sistema de Gestión Medioambiental. 

▪ Sensibilizar y promocionar actividades educativas 

medioambientales a todo el alumnado / clientes de los 

centros dependientes del grupo empresarial. 

▪ Informar periódicamente a sus empleados/as, clientes/as, 

proveedores/as y entorno de sus logros medioambientales, 

así como de sus compromisos adquiridos. 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/fuerteventura2000 
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ESTRUCTURA DE GESTIÓN. DESCRIPCIÓN DEL SGA. 

Esta organización ha unificado el Sistema de Gestión Ambiental 

(SGA)dentro del Sistema de Gestión de Calidad, formado así un 

único Sistema de Gestión documental Integrado (SGI) por el 

Manual de Gestión y sus Anexos: procedimientos comunes para 

ambos sistemas, procedimientos operativos (Calidad) y 

procedimientos ambientales (Medioambiente).  

De esta manera el grupo NFORMAR garantiza su difusión en 

todo el personal de la organización, así como los formatos 

básicos para su despliegue y registro de las actividades 

encomendadas. 

Documento Denominación 

Manual de Gestión Integrado 

Anexo 0 Introducción Manual de Gestión Integrado 

Anexo 1 Control de la Documentación y Registros 

Anexo 2 Organigrama 

Anexo 3 Política de la Organización  

Anexo 5 Mapa de Procesos de la Organización 

Anexo 6 Estrategia - Programa de Gestión 

Anexo 7 Revisión por la Dirección 

Anexo 8 Gestión de los Recursos Humanos 

Anexo 9 Auditorías Internas 

Anexo 10 Gestión de Incidencias / No Conformidades 

Anexo 11 Acciones Correctivas y de Mejora  

Anexo 12 Medición de la Satisfacción del Cliente 

Anexo 13 Comunicación Interna y Externa 

Anexo 14 Gestión del Riesgo  

Anexo 15 Gestión del Conocimiento 

Procesos Soporte (Apoyo) 

FPS 02.01  Gestión de Compras y Subcontrataciones 

FPS.02.02  Mantenimiento de la Infraestructura 

FPS.02.03  Mantenimiento Informático  

FPS.02.10  Gestión de RRHH Selección 

FPS.02.11  Gestión de RRHH Promoción  

FPS.02.12  Gestión de RRHH Formación  

FPS.02.13 Gestión de RRHH Contratación  

FPS.02.20  Gestión de RRHH Acoso  

FPS.02.21  Plan de igualdad  

Documento Denominación 

FPS 02.30  Identificación de riesgos SST 

FPS 02.40  Gestión Presupuestaria 

FPS 02.41  Gestión y preparación de auditorías 

FPA 07.11  Gestión Aspectos legales  

FPO 05.11  Alianzas Relaciones institucionales 

FPO 05.12  Gestión de las partes Interesadas GI 

Procesos Operativos (Claves) 

FPO 06.01 Gestión Comercial Plan de Marketing  

FPO 06.02 Gestión de Marketing 

FPO 06.03 Gestión de Redes sociales 

FPO 06.11  Homologaciones 

FPO 06.12  Planificar y programar las aulas  

FPO 06.13  Preparación de aulas  

FPO 06.20  Gestión de proyectos subvencionados  

FPO 06.21  Gestión de proyectos no subvencionados 

FPO 06.22  Ejecución administrativa de planes de formación 

FPO 06.31, 

41, 51, 52 y 61 
Preparación Cursos SCE - SEPE 

FPO 06.33, 

43, 53 y 63 
Preparación cursos FORMACION CONTINUA 

FPO 06.34, 

44, 54 y 64 
Preparación Cursos PRIVADOS 

FPO 06.42 Inscripción cursos SEPE 

FPO 06.71, 72 

y 73 
Gestión Prácticas en Empresas 

FPO 06.81 Formación E-learning  

FPO 06.90 Gestión de Agencia de Colocación 

PO 06.10.01, 

02, 03, 04 y 05 
Entrenamiento Personal y Asesoramiento 

Procesos Medioambientales 

FPA 07.10 Identificación y evaluación de aspectos ambientales 

FPA 07.11  Identificación y evaluación de requisitos legales y otros 

FPA 07.13  Control Operacional  

FPA 07.14  Gestión de consumos 

FPA 07.15  Gestión de residuos 

FPA 07.16  Gestión de emergencias: Preparación y respuesta 

FPA 07.17  Manual de Declaración Ambiental  

 

 

 

 

https://www.facebook.com/incaemformacion 
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4.  ORGANIGRAMA. 

La persona de contacto del 

Sistema de Gestión Ambiental del grupo NFORMAR es Keyna 

Velázquez Hierro. Como coordinadora del SGA apoya a los 

responsables de los diferentes centros y a la Dirección, con el fin 

de garantizar la eficacia del sistema según los requisitos de la 

Norma ISO 14001, informar del cumplimiento del Reglamento 

EMAS y de los objetivos medioambientales establecidos. A través 

de ellos se puede verificar el grado de cumplimiento de las metas, 

requisitos legales y otros requisitos en materia de medioambiente, 

como la eficacia y fiabilidad de las medidas que controlan y mitigan 

los impactos ambientales de la organización, además de garantizar 

el nivel de transparencia por parte de la misma. 

La presente Declaración Ambiental podrá ser solicitada por 

cualquier persona interesada a través del teléfono 928 861 048, 

mediante la sección contacto de las páginas webs empresariales 

detalladas en https://nformar.com/contact, así como descargada 

de la web del Gobierno de Canarias, Consejería de Transición 

Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 

Territorial, apartado Organizaciones adheridas al registro EMAS:  

https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/materias/info

rmacion-ambiental/gestion-ambiental-

sostenible/emas/organizaciones-adheridas/ 

Partes interesadas: 

- Clientes.  - Proveedores.  - Personal.   

- Alumnado.  - Administración. - Financiadores. 

- Sociedad.  - Organismos Oficiales.  

- Accionariado. - Comunidad vecinal. 

 

A continuación, se expone el organigrama del grupo. 

 

 

https://nformar.com/contact
https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/materias/informacion-ambiental/gestion-ambiental-sostenible/emas/organizaciones-adheridas/
https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/materias/informacion-ambiental/gestion-ambiental-sostenible/emas/organizaciones-adheridas/
https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/materias/informacion-ambiental/gestion-ambiental-sostenible/emas/organizaciones-adheridas/
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5.  DESCRIPCIÓN ASPECTOS AMBIENTALES.

La identificación y evaluación de los aspectos ambientales lo realiza el Responsable del Sistema y los 

responsables de cada centro en función de la actividad y el tipo de la acción formativa a desarrollar en 

cada momento. 

La metodología se define en el procedimiento ambiental: PA 06.1X AMBIENTALES y para cada uno 

de los aspectos medioambientales se establecen dos métodos de evaluación. Una vez identificados 

los aspectos, tanto en condiciones normales como anormales y de emergencia, el Responsable de 

SGI procederá a valorarlos en el formato: FPA- 07.10 ASPECTO: Identificación y evaluación de los 

aspectos ambientales, con la finalidad de determinar su importancia y actuar sobre los más 

significativos. 

La evaluación de los aspectos ambientales se realizará basándose en los criterios de evaluación 

siguientes: 

Condiciones Criterio Definición 

Normales 

Magnitud 

Expresión de la cantidad, extensión o frecuencia en la que se genera el 

aspecto ambiental. Los valores absolutos se relativizan en función del 

denominador de producción o económico que en cada caso sea de 

aplicación, por la norma de aplicación o por la unidad más representativa 

del negocio o actividad 

Peligrosidad  
Nivel de peligrosidad, toxicidad, afección o efecto sobre las personas o el 

entorno donde se lleve a cabo la actividad 

Partes 

interesadas  

Nivel de comunicación con las partes de cualquier índole, trabajadores/as, 

vecindarios, administraciones, etc. 

Anormales o 

de Emergencia 

Probabilidad / 

Frecuencia 

Periodicidad con la que se presenta la situación anormal o de emergencia 

que genera el aspecto ambiental 

Consecuencias Daño ecológico generado por la situación anormal o de emergencia 

Partes 

interesadas 

Nivel de comunicación de las partes interesadas por disconformidades 

sobre las prácticas y consecuencias negativas que le afecten 

 

Método de Evaluación Aspectos ambientales NORMALES. 

Este método se aplica a aquellos aspectos ambientales directos e indirectos que ocurren de manera 

habitual en el funcionamiento de la entidad, incluidas las operaciones de mantenimiento. Para su 

valoración se tiene en cuenta la Magnitud, la Peligrosidad y las Partes Interesadas. Estos criterios 

serán valorados de la siguiente forma:  

- Magnitud: Bajo =1 / Medio = 2 / Alto= 5 

- Peligrosidad y Personas interesadas: Bajo =1 / Medio = 2 / Alto= 3  

Criterios Bajo - valor 1 Medio - valor 2 Alto – valor (P) 3 o (M) 5 

General 
Partes 

interesadas 

Ninguna queja 

ambiental en los 

últimos 3 años. 

Alguna queja ambiental 

en los últimos 3 años 

(1-3). 

Quejas ambientales 

mayores de 3 en los 

últimos 3 años 

Consumo 

eléctrico 

Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto entre el 85% y 

el 100 % del año de 

referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia 

Peligrosidad Energías renovables. 
Gas Natural y Energía 

Eléctrica. 
Carbón, Fuel, Gasóleo 

Consumo de 

agua 

Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia 

Cantidad generada del 

aspecto entre el 85% y 

el 100 % del año de 

referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia 

Sensibilidad Red Ayuntamiento Pozo - Galería Cubas de aguas 

Consumo 

combustible 

Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia. 

Cantidad generada 

entre el 85% y el 100% 

del año de referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia. 

Peligrosidad Energías renovables. 
Gas Natural y Energía 

Eléctrica. 
Carbón, Fuel, Gasóleo. 

Consumo de 

papel 

Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto entre el 85% y 

el 100 % del año de 

referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia. 

Peligrosidad Totalmente reciclado. 

Parcialmente reciclado 

o con criterios 

ecológicos. 

No reciclado y sin 

criterios ecológicos 

Consumo de 

sustancias 

químicas / 

limpieza 

Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia. 

Cantidad generada 

entre el 85% y el 100% 

del año de referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia. 

Peligrosidad 
Sin peligrosidad 

asignada. 
Nocivas, irritantes. 

Inflamables, tóxicas, 

corrosivas. 

Vertidos 
Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia. 

Cantidad generada 

entre el 85% y el 100% 

del año de referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia. 

Peligrosidad Red de alcantarillado. Pozo filtrante. Exterior. 
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Criterios Bajo - valor 1 Medio - valor 2 Alto – valor (P) 3 o (M) 5 

Residuos 

Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia. 

Cantidad generada 

entre el 85% y el 100 % 

del año de referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia. 

Peligrosidad 

Residuos no peligrosos 

que se destinen a su 

revalorización, reciclaje 

o reutilización interna. 

Residuos no peligrosos 

o especiales. Se 

entregan al gestor para 

su revalorización o 

reciclado. 

Residuos peligrosos. 

Entrega a gestor para su 

eliminación o deposición 

en vertedero. 

Ruidos 

Magnitud 

Si la generación de los 

ruidos o vibraciones se 

encuentra por debajo 

de 8 horas diarias. 

Si la generación de los 

ruidos o vibraciones se 

encuentra entre 8 y 16 

horas diarias. 

Si la generación de los 

ruidos o vibraciones se 

encuentra entre 16 y 24 

horas diarias 

Regulación 

Ninguna queja 

ambiental en los 

últimos 3 años. 

Alguna queja ambiental 

en los últimos 3 años 

(1-3). 

Quejas ambientales 

mayores de 3 en los 

últimos 3 años 

Emisiones 

CO2 

Magnitud 

Cantidad generada del 

aspecto < al 85% del 

año de referencia. 

Cantidad generada 

entre el 85% y el 100% 

del año de referencia. 

Cantidad generada del 

aspecto > 100% del año 

de referencia. 

Peligrosidad 
No se genera o 100% 

renovable 
≥ 50% renovable < 50% no renovable 

 

El resultado de la valoración final se obtiene de multiplicar los puntos obtenidos por cada criterio, cuyo 

resultado tendrá significancia siempre que el resultado aplicado se ajuste al siguiente cuadro: 

 Clasificación del aspecto 

Nivel de 

significancia 

S ≥ 5 Significativo 

S < 5 No Significativo 

 

Método de Evaluación Aspectos ambientales ANORMALES y/o EMERGENCIA. 

Este método se aplica a aquellos aspectos ambientales que no suceden de manera habitual, pero 

tienen una probabilidad de aparición determinada. Se producen en situaciones de funcionamiento 

anómalo de la entidad o en situaciones de emergencias.  

Para su valoración se tiene en cuenta la probabilidad / frecuencia, las consecuencias /impactos y las 

partes interesadas. Estos criterios serán valorados en la totalidad de los aspectos en situaciones de 

emergencia de 1 a 3 para cada grupo de aspectos homogéneos, según la tabla de criterios siguiente: 

Criterios Bajo - valor 1 Medio - valor 2 Alto - valor 3 

General 
Partes 

interesadas 

Ninguna queja 

ambiental en los 

últimos 3 años. 

Alguna queja ambiental 

en los últimos 3 años 

(1-3). 

Quejas ambientales 

mayores de 3 en los 

últimos 3 años 

Aspecto 

anómalo / 

emergencia 

Probabilidad / 

Frecuencia 

Suceso muy 

improbable, por no 

haber acaecido nunca 

hasta la fecha. 

Suceso poco frecuente, 

se ha producido al 

menos una vez en los 

últimos 3 años. 

Suceso bastante posible, 

se ha producido más de 

una vez en los últimos 3 

años. 

Se desconoce la 

frecuencia. 

Consecuencia 

/ Impacto 

Solo daños materiales 

dentro del recinto de 

las instalaciones 

propias. 

El impacto es 

controlable mediante 

medidas de contención. 

Daños personales y/o 

materiales en el interior 

de la instalación. 

El impacto es 

controlable, pero 

presenta 

consecuencias. 

Daños ambientales, 

materiales (personales), 

en el interior y/o exterior 

de la instalación. 

El impacto es 

incontrolable mediante 

medidas de contención. 

 

El resultado de la valoración final se obtiene de multiplicar los puntos obtenidos por cada criterio, cuyo 

resultado tendrá significancia siempre que el resultado aplicado se ajuste al siguiente cuadro: 

 Clasificación del aspecto 

Nivel de 

significancia 

S ≥ 5 Significativo 

S < 5 No Significativo 

 

Cabe resaltar que, cuando en el periodo anterior no se hayan generado consumos y o residuos el 

criterio de magnitud será evaluado como alto por defecto. 

Con respecto a la fragilidad del medioambiente y el riesgo a provocar daños ambientales al medio, 

consideramos que los impactos de nuestras actividades no son significativos al ser asimilables a 

una actividad doméstica y al estar ubicados en un entorno urbano. 

Las actividades de formación y sensibilización / concienciación sobre el respeto y cuidado del 

medioambiente a las partes interesadas se consideran significativas, al tratarse de un aspecto de vital 

importancia para la organización y transmisión al exterior, basados en la toma de consciencia, el 

respeto y preservación del Medioambiente de todos los agentes que intervienen en la entidad. 
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5.1. ASPECTOS AMBIENTALES NORMALES DIRECTOS E INDIRECTOS. 

Directos: Son aquellos en los que la organización puede ejercer un control directo. 

ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

GENERACIÓN DE CONSUMOS 

Consumo de energía 

eléctrica 

Funcionamiento 

general de los 

centros 

Agotamiento de recursos. 

Emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante su 

producción y modificación 

Acciones de minimización del 

consumo eléctrico: 

- Bombillas de ahorro (Leds) 

- Carteles de funcionamiento de 

apagado de equipos y luces. 

- Carteles de sensibilización de 

ahorro de energía en general. 

- Política adquisición equipos y 

dispositivos de bajo consumo 

1.- Gran Canaria, 54 No significativo 12.- M Velázquez No significativo 

2.- Guanarteme,44 Significativo 13.- Barcina No significativo 

3.- Rufino - Bajo Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) Incluido alquiler 

4.- Cisneros No significativo 15.- Sotavento Significativo 

5.- Pérez del Toro Significativo 16.- Guanarteme, 171 No significativo 

6.- Hotel Pájara Incluido alquiler 17.- Guanarteme, 30 Significativo 

7.- EH Europea No significativo 18.- Perojo Significativo 

8.- EH Canaria No significativo 19.- CHT Maspalomas Significativo 

9.- CONFUER No significativo 20.- HE El Mirador Incluido alquiler 

10.- Mahán Significativo 21.- Newport M&F Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) Significativo   

Agua de abastos en 

general 

Funcionamiento 

general de los 

centros 

Agotamiento de recursos 

y modificación 

ecosistemas acuáticos. 

Emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante su 

producción y modificación 

Acciones de minimización del 

consumo del agua: 

- Carteles de uso de la cisterna. 

- Descarga doble pulsador. 

- Aspersores en grifos. 

- Carteles de sensibilización de 

ahorro del agua. 

1.- Gran Canaria, 54 No significativo 12.- M Velázquez Significativo 

2.- Guanarteme,44 Incluido alquiler 13.- Barcina Significativo 

3.- Rufino - Bajo Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) Incluido alquiler 

4.- Cisneros No significativo 15.- Sotavento Significativo 

5.- Pérez del Toro Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara Incluido alquiler 17.- Guanarteme, 30 Significativo 

7.- EH Europea No significativo 18.- Perojo Significativo 

8.- EH Canaria No significativo 19.- CHT Maspalomas Significativo 

9.- CONFUER No significativo 20.- HE El Mirador Incluido alquiler 

10.- Mahán No significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) Incluido alquiler   

Consumo de papel 

Funcionamiento 

general de los 

centros 

Agotamiento de recursos. 

Emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante su 

producción y modificación 

Acciones de minimización del 

consumo del papel: 

- Segregación de residuos 

- Impresión a doble cara. 

- Entrega de dispositivo de 

almacenamiento de datos en 

sustitución del papel. 

- Reciclado de papel usado para 

notas, borradores y encargos. 

1.- Gran Canaria, 54 Significativo 12.- M Velázquez No significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No significativo 

3.- Rufino - Bajo Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) Significativo 

4.- Cisneros No significativo 15.- Sotavento Significativo 

5.- Pérez del Toro No significativo 16.- Guanarteme, 171 No significativo 

6.- Hotel Pájara No significativo 17.- Guanarteme, 30 No significativo 

7.- EH Europea No significativo 18.- Perojo No significativo 

8.- EH Canaria No significativo 19.- CHT Maspalomas No significativo 

9.- CONFUER No significativo 20.- HE El Mirador No significativo 

10.- Mahán No significativo 21.- Newport M&F Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) Significativo   
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

Consumo de gas 

propano. 
Prácticas de 

acciones 

formativas de 

hostelería 

y soldadura 

Agotamiento de recursos. 

Emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante su 

producción y modificación 

- Gestión de residuos con gestor /-

proveedor  

- Selección y adquisición de 

equipos y dispositivos de menor 

contenido de elementos de riesgo 

para el medio ambiente. 

5.- Pérez del Toro No Significativo 9.- CONFUER No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo   

Consumo de Gases 

(Co2, argón, oxígeno, 

nitrógeno, …) 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

Consumo de 

envases de lejías, 

limpiacristales o 

friegasuelos 

Envases de los 

productos 

empleados en las 

tareas de limpieza 

de los centros y 

en las actividades 

de 

mantenimiento. 

Agotamiento de recursos. 

Emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante su 

producción y modificación 

- Segregación de residuos. 

- Acciones de minimización  

 y protección. 

-Utilización de material no agresivo 

con medio ambiente y/o ecológico. 

1.- Gran Canaria, 54 No significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento Significativo 

5.- Pérez del Toro Significativo 16.- Guanarteme, 171 No significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 Significativo 

7.- EH Europea Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria Significativo 19.- CHT Maspalomas Significativo 

9.- CONFUER Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

VERTIDOS 

Vertido agua  

Generado en los 

aseos, aulas de 

hostelería y 

tareas de limpieza 

por el personal, 

alumnado y/o 

usuarios/as de los 

centros 

Contaminación de aguas 

- Prohibición de vertidos no 

autorizados. 

- Acciones de minimización del 

consumo del agua. 

1.- Gran Canaria, 54 No significativo 12.- M Velázquez Significativo 

2.- Guanarteme,44 Incluido alquiler 13.- Barcina Significativo 

3.- Rufino - Bajo Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) Incluido alquiler 

4.- Cisneros No significativo 15.- Sotavento Significativo 

5.- Pérez del Toro Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara Incluido alquiler 17.- Guanarteme, 30 Significativo 

7.- EH Europea No significativo 18.- Perojo Significativo 

8.- EH Canaria No significativo 19.- CHT Maspalomas Significativo 

9.- CONFUER No significativo 20.- HE El Mirador Incluido alquiler 

10.- Mahán No significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) Incluido alquiler   

GENERACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Papel y Cartón 

Restos de papel, 

procedentes de 

los materiales 

sobrantes de las 

actividades 

desarrolladas en 

los centros y de 

Impactos asociados a su 

propia gestión, entre los 

que se destacan las 

emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante la retirada 

- Segregación de residuos 

- Fotocopias de impresión de doble 

cara 

- Entrega de dispositivo de 

almacenamiento de datos en 

sustitución del papel 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

las tareas 

administrativas 

y traslado por el gestor 

para su reciclado 

Agotamiento de recursos 

- Reciclado de papel usado para 

notas, borradores y encargos. 
8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

Envases y residuos 

de envases 

Envases de 

plástico, metal y 

bricks, 

procedentes del 

consumo del 

propio personal, 

alumnado y/o 

usuarios/as. 

Impactos asociados a su 

propia gestión, entre los 

que se destacan las 

emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante la retirada 

y traslado por el gestor 

para su reciclado 

Agotamiento de recursos 

- Segregación de residuos, 

especialmente en los centros con 

aulas de restauración. 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

Mezcla productos 

orgánicos 

Restos de materia 

orgánica 

procedente de la 

comida del propio 

personal, 

alumnado y/o 

usuarios/as. 

Impactos asociados a su 

propia gestión, entre los 

que se destacan las 

emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante la retirada 

y traslado por el gestor 

para su reciclado 

Agotamiento de recursos 

- Segregación de residuos. 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

Vidrio 

Envases de cristal 

procedentes del 

consumo del 

propio personal, 

alumnado y/o 

usuarios/as. 

Impactos asociados a su 

propia gestión, entre los 

que se destacan las 

emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante la retirada 

y traslado por el gestor 

para su reciclado 

Agotamiento de recursos 

- Segregación de residuos. 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS / ESPECIALES 

Aceite vegetal 

usado 

Se genera por la 

propia actividad 

formativa. 

Prácticas de los 

cursos hostelería 

Impactos asociados a la 

propia gestión entre los 

que destacan las 

emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante su retirada 

y traslado por el gestor 

para reciclado. 

Colmatación de 

vertederos de residuos 

peligrosos y depósitos de 

seguridad 

- Segregación de residuos (gestores 

– vendedores) 

5.- Pérez del Toro No Significativo 9.- CONFUER No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 21.- HE El Mirador No Significativo 

Residuos de tóner  

Se generan en la 

impresión del 

material 

formativo, así 

como en el 

trabajo 

administrativo del 

propio personal 

de los centros y la 

actividad docente 

-Segregación de residuos (Gestores / 

punto limpio) 

- Acciones de minimización (entrega 

de dispositivo de almacenamiento de 

datos) 

- Utilización de material reciclado 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) Significativo 

4.- Cisneros Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) Significativo   

Residuos de tinta de 

impresión  

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara Significativo 17.- Guanarteme, 30 Significativo 

7.- EH Europea Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER Significativo 20.- HE El Mirador Significativo 

10.- Mahán Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) Significativo   

Pilas 

Se generan en el 

uso de algunos 

equipos y 

dispositivos, tanto 

por el alumnado, 

usuarios/as, como 

por el propio 

personal de los 

centros. 

- Segregación de residuos a través de 

gestores autorizados, vendedores y/o 

punto limpio. 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) Significativo 

4.- Cisneros Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

Luminarias 

Funcionamiento 

general de los 

centros 

Agotamiento de recursos. 

Emisiones atmosféricas 

- Segregación de residuos (Gestores / 

vendedores) 

- Sustitución paulatina de la 

iluminación por luminarias de menor 

consumo 

- Plan de ahorro de la iluminación 

1.- Gran Canaria, 54 Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

Residuos eléctricos 

y electrónicos 

informáticos, etc. 

(RAEE) 

Se generan por 

las actividades 

formativas, 

administrativas, 

mantenimiento y 

uso de algunos 

equipos y 

dispositivos por el 

personal, 

alumnado y/o 

usuarios/as. 

Impactos asociados a la 

propia gestión entre los 

que destaca las 

emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles durante su retirada 

y traslado por el gestor 

para reciclado. 

Colmatación de 

vertederos de residuos 

peligrosos y depósitos de 

seguridad 

- Segregación de residuos 

- Selección y adquisición de equipos 

y dispositivos de menor contenido de 

elementos de riesgo para el medio 

ambiente  

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

RUIDO 

ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

Aire acondicionado 

Aparatos 

Generados por el 

funcionamiento 

normal de los 

equipos, así como 

las labores de 

mantenimiento de 

los equipos 

instalados en los 

centros. 

Contaminación acústica 

- Eliminación y/o minimización del 

ruido 

- Adquisiciones de equipos de nuevas 

generaciones que minimizan el ruido 

en su funcionamiento  

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

Ruido del centro 

hacia el exterior 

Generados por la 

actividad del 

propio centro 

Contaminación acústica 

Impacto núcleo urbano 

- Aislamientos 

- No sobrepasar los límites legales 

establecidos 

- Insonorización de las aulas al 

exterior 

- Medición, si procede 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

Ruido del exterior 

hacia el centro  

Generados por el 

tráfico de 

personas y 

vehículos de un 

área urbana de 

gran 

concentración 

Contaminación acústica 

Impacto núcleo urbano 

- Aislamientos 

- No sobrepasar los límites legales 

establecidos 

- Insonorización de las aulas al 

exterior 

- Medición por la Mutua de 

accidentes, si procede 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

OTROS ASPECTOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA 

Formación, 

sensibilización y 

concienciación sobre el 

respeto y cuidado del 

medioambiente 

Desarrollada a lo largo 

de los cursos, incluidos 

en la carta de servicios 

formativos del centro 

Concienciación de las 

Buenas Prácticas 

Ambientales en el alumnado / 

clientes 

- Charla coloquio al inicio de los cursos sobre los aspectos ambientales 

más relevantes (residuos, consumos, etc.) 

- Impartición del manual de Buenas prácticas ambientales del sector de 

forma trasversal. 

- Carteles informativos. 

Todos los centros 

formativos del Grupo 

NFORMAR 

Significativo 

 

Indirectos: Son aquellos en los que la entidad no puede ejercer control, pero sí influencia (subcontratas). 

ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA 

Emisión de CO2 por 

transporte 

Uso del transporte por 

el alumnado y desde 

sus domicilios a los 

centros 

Contaminación Atmosférica. 

Agotamiento de recursos. 

Emisiones atmosféricas y consumo 

de energías fósiles 

- Charla de concienciación para el uso del transporte colectivo 

- Gestión de becas de transporte para su uso por el alumnado 

Todos los centros del 

Grupo NFORMAR 
Significativo 
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

Emisiones de CO2 

por energía eléctrica 

Consumo de 

energía eléctrica 

no renovable 

Contaminación 

Atmosférica. Agotamiento 

de recursos. 

Emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles 

- Acciones de minimización del 

consumo eléctrico 

- Luminarias de ahorro de energía 

- Carteles de funcionamiento de 

apagado de equipos y luces y de 

sensibilización de ahorro de energía 

eléctrica en general 

- Política de adquisición de 

dispositivos de bajo consumo 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán Significativo 21.- Newport M&F Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) Significativo   

Emisiones de CO2 

por gases 

industriales 

Consumo de 

gases industriales 

(cursos hostelería 

y soldadura) 

Contaminación 

Atmosférica. Agotamiento 

de recursos. 

Emisiones atmosféricas y 

consumo de energías 

fósiles 

- Acciones de minimización del 

consumo de gases contaminantes 

- Política de adquisición de gases no 

perjudiciales para el medioambiente 

2.- Guanarteme,44 Significativo 10.- Mahán No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

 

 

5.2. ASPECTOS AMBIENTALES ANORMALES Y/O DE EMERGENCIA. 

Son aquellos aspectos generados por actividades, procesos o servicios (APS) de la organización en condiciones de emergencias y accidentes. 

ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

ALMACENAJE Y DERRAMES DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y/O DE LIMPIEZA 

Emisiones 

atmosféricas de 

vapores y productos 

 

Vertidos 

accidentales de 

productos 

 

Residuos de 

envases de 

productos 

Derrames en las 

labores de 

limpieza de los 

locales, así como 

de productos 

químicos en las 

acciones 

formativas 

Daños a la salud por 

inhalación 

Contaminación de aguas 

residuales 

Dificultad en el 

tratamiento de aguas 

residuales 

- Aplicación de las Buenas Prácticas 

Ambientales del Sector 

- Plan de sustitución de productos por 

ecológicos 

- Fichas Técnicas de seguridad de 

los productos empleados 

- Segregación de los residuos 

obtenidos 

- Cubos de seguridad para productos 

en uso, para evitar los vertidos. 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

INUNDACIÓN 

Consumo de agua 

 

Vertidos 

accidentales de 

productos 

 

Residuos de 

materiales 

deteriorados 

Inundación 

Aumento del caudal del 

vertido. 

Deterioro del inmueble. 

Consumo de recursos: 

agua 

- Aseguramiento de los locales 

- Plan Preventivo de mantenimiento 

- Segregación de los residuos 

obtenidos 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

RIESGOS DE INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN 

Emisión atmosférica 

(Humos) 

 

Vertidos al 

alcantarillado 

(cenizas) 

 

Residuos tras la 

Ignición 

Incendio y/o 

Explosión de gas 

Aumento del caudal del 

vertido. 

Daños a la salud por 

inhalación de vapores 

tóxicos y gases. 

Ocupación del vertedero. 

Agotamiento de recursos: 

consumo de agua. 

- Aseguramiento de los locales 

- Plan Preventivo de mantenimiento 

- Segregación de los residuos 

obtenidos 

- Medidas contraincendios 

actualizadas 

- Extintores y demás dispositivos al 

día (llenado, presión y revisiones) 

- Verificación de acreditación de la 

empresa y empleados 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   

OBRAS Y REMODELACIONES 

Emisiones 

atmosféricas  

 

Vertidos líquidos 

varios 

 

Generación de 

residuos  

Actividad 

esporádica. 

Obras 

Contaminación del medio 

urbano por partículas de 

polvo 

Ocupación del vertedero. 

Agotamiento de recursos 

naturales. 

- Aplicación de las Buenas Prácticas 

Ambientales del Sector 

- Aseguramiento de los locales 

- Plan Preventivo de mantenimiento 

- Segregación de los residuos 

obtenidos Gestor 

- Medidas de seguridad 

implementadas 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo   
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ASPECTO  ACTIVIDAD IMPACTOS ACCIONES CENTRO SIGNIFICANCIA CENTRO SIGNIFICANCIA 

FUGA DE REFRIGERANTES 

Emisiones 

atmosféricas 

Actividad 

esporádica 

Mantenimiento de 

los equipos de 

aire 

acondicionado 

Calentamiento  

global 

- Aplicación de las Buenas Prácticas 

Ambientales del Sector. 

- Aseguramiento de los locales. 

- Plan Preventivo de mantenimiento. 

- Segregación de los residuos 

obtenidos. 

- Verificación de acreditación de la 

empresa y empleados. 

1.- Gran Canaria, 54 No Significativo 12.- M Velázquez No Significativo 

2.- Guanarteme,44 No Significativo 13.- Barcina No Significativo 

3.- Rufino - Bajo No Significativo 14.- Pl. Alonso Q. (TAO) No Significativo 

4.- Cisneros No Significativo 15.- Sotavento No Significativo 

5.- Pérez del Toro No Significativo 16.- Guanarteme, 171 No Significativo 

6.- Hotel Pájara No Significativo 17.- Guanarteme, 30 No Significativo 

7.- EH Europea No Significativo 18.- Perojo No Significativo 

8.- EH Canaria No Significativo 19.- CHT Maspalomas No Significativo 

9.- CONFUER No Significativo 20.- HE El Mirador No Significativo 

10.- Mahán No Significativo 21.- Newport M&F No Significativo 

11.- Tinguaro (Antigua) No Significativo  
 

 

5.3. CAUSAS ACAECIDAS DE LOS ASPECTOS SIGNIFICATIVOS. 

A modo de síntesis se reflejan los aspectos significativos detectados en circunstancias Directas e Indirectas Normales:  

ASPECTOS CENTROS CAUSAS 

Consumo 

energía 

eléctrica 

2.- Guanarteme,44 

3.- Rufino - Bajo 

5.- Pérez del Toro 

10.- Mahán 

11.- Tinguaro 

15.- Sotavento 

17.- Guanarteme, 30 

18.- Incaem - Perojo 

19.- CHT Maspalomas 

21.- Newport M&F 
El incremento del número de cursos impartidos en el periodo objeto de análisis ha conllevado 

un mayor número de alumnos con el consiguiente aumento de asistencia presencial en las 

instalaciones de los centros. Este factor genera un incremento de los recursos consumidos, 

tanto de la energía eléctrica a través del uso de las luminarias, ordenadores, climatización y 

equipos eléctricos de los talleres de prácticas, como el consumo / vertido de agua (aseos y 

limpieza) y productos químicos de limpieza para mantener una medidas higiénico-sanitarias 

óptimas. 

Consumo 

agua 

3.- Rufino - Bajo 

5.- Pérez del Toro 

12.- M Velázquez 

13.- Barcina 

15.- Sotavento 

17.- Guanarteme, 30 

18.- Incaem - Perojo 

19.- CHT Maspalomas 

Consumo 

productos de 

limpieza 

2.- Guanarteme,44 

3.- Rufino - Bajo 

5.- Pérez del Toro 

7.- EH Europea 

8.- EH Canaria 

9.- CONFUER 

14.- Pl. Alonso Q.  

15.- Sotavento 

17.- Guanarteme, 30 

19.- CHT Maspalomas 

21.- Newport M&F 

Consumo 

papel 

1.- Gran Canaria, 54 
3.- Rufino - Bajo 

11.- Tinguaro  
14.- Pl. Alonso Q. 

15.- Sotavento 
21.- Newport M&F 

 
La entrega de manuales didácticos elaborados por los docentes, así como una mayor cantidad 

de material complementario, ha provocado un mayor consumo de papel. 

Residuos 

tóner 

3.- Rufino – Bajo 
4.- Cisneros 
5.- Pérez del Toro 

7.- EH Europea 
8.- EH Canaria 

9.- CONFUER 
11.- Tinguaro 

14.- Pl. Alonso Q. 

21.- Newport M&F 

El incremento de material didáctico elaborado por los docentes (manuales y documentación 

complementaria) ha generado una mayor cantidad de residuos, los cuales han sido segregados 

a través de gestores autorizados. Si bien en el centro de Newport M&F el ratio de tóner obtenido 

es inferior al periodo anterior, al igual que el ratio de tintas en el centro de Guanarteme, 30, 

ambos aspectos se consideran significativos porque la reducción es menor al 15%. 

Residuos 

tintas 

4.- Cisneros 
6.- Hotel Pájara 
7.- EH Europea 

8.- EH Canaria 
9.- CONFUER 

10.- Mahán 
11.- Tinguaro 

12.- M Velázquez 

13.- Barcina 

Residuos 

pilas 
4.- Cisneros 14.- Pl. Alonso Q.    

La significancia es consecuencia de la falta de residuos en el periodo anterior. Lo residuos han 

sido gestionados mediante puntos limpios. 

Residuos 

luminarias 
1.- Gran Canaria, 54 2.- Guanarteme,44 17.- Guanarteme, 30  

El cambio de fluorescentes Led ha conllevado las entregas correspondientes al proveedor / 

gestor autorizado por el efecto sustitución. 

Emisiones 

CO2 

2.- Guanarteme,44 

3.- Rufino - Bajo 

10.- Mahán 

11.- Tinguaro 

15.- Sotavento 

17.- Guanarteme, 30 

18.- Incaem - Perojo 

19.- CHT Maspalomas 

21.- Newport M&F 

El aumento en el consumo de energía de eléctrica deriva en una mayor cantidad de emisiones 

de CO2 a la atmósfera. En Guanarteme, 44 la significancia se debe a las prácticas de los cursos 

de soldadura. 
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6. COMPORTAMIENTO AMBIENTAL. 

Resumen Datos Cualitativos 

En este apartado se describe, en las tablas correspondientes a 

cada uno de los centros, los aspectos susceptibles de producir 

efectos ambientales. Se ha tomado como referencia los datos de 

los tres últimos periodos comprendidos entre los meses de 

noviembre a octubre. En dichas tablas se detalla: 

- Tipo de aspecto y periodo computable. 

- La magnitud expresada en la unidad requerida en cada aspecto. 

- El nº de horas lectivas (centros formativos) o nº de horas de 

actividad en el caso de Guanarteme, 30 (gimnasio). 

- Indicador (ratio): magnitud del aspecto / nº horas. 

GENERACIÓN DE RESIDUOS. 

Todos los residuos generados por los centros del grupo 

NFORMAR se gestionan según la legislación aplicable en cada 

caso, la cual se plasma en el procedimiento PA 06.1X Ambientales: 

FPA-07.11 Identificación y evaluación de requisitos legales y otros. 

El control de los residuos generados comienza con la segregación 

de estos por cada uno de los/las trabajadores/as y usuarios/as, 

ubicándolos en los contenedores habilitados en cada una de las 

instalaciones de cada centro hasta su entrega. Según el tipo de 

residuos se destinará a los depósitos municipales, punto limpio, 

entrega a proveedores - gestor autorizado, vendedor autorizado 

y/o reciclado. Se lleva el control de las entregas efectuadas por los 

documentos de aceptación de los gestores autorizados, o bien a 

través de un control por parte de la organización (registro de 

entregas efectuadas: salidas), a fin de medir su consumo, 

generación y evaluar el indicador que se establece en cada caso. 

Los valores de los indicadores se han determinado bajo el ratio: 

cantidad de residuos generada (toneladas) / nº horas cursos o nº 

horas de actividad realizadas en el periodo de aplicación, al 

considerarse que es el indicador más influyente para su 

comparación. 

CONTROL DE VERTIDOS. 

Los vertidos generados son los derivados de aguas residuales 

procedente de los sanitarios, limpieza y office y se vierten a la red 

de alcantarillado del ayuntamiento correspondiente. 

La acción ambiental la componen los carteles de sensibilización 

para el ahorro del consumo de agua ubicados en los aseos de los 

centros, al igual que las pautas ambientales comunicadas y 

difundidas en ellos. El indicador que se establece es: 

Ratio = Consumo de Agua (m3) / nº de horas lectivas (centros 

formativos) o nº de horas de actividad (gimnasio). 

CONTROL DE LOS CONSUMOS. 

Se han identificado los consumos de recursos derivados de las 

actividades de los centros y se ha iniciado acciones para su 

minimización, tanto con pequeñas inversiones como con acciones 

de sensibilización.  

Su control se gestiona con el registro destinado a tal fin, 

evaluándose los consumos con indicadores de control que 

permiten medir la evolución en los diferentes periodos y poder 

actuar en su minimización y/o eliminación. Esta gestión se ve 

apoyada por las decisiones sobre las compras, cuyo objetivo es el 

mismo. 

Los consumos identificados para las actividades del grupo son: 

- Electricidad: uso de equipos informáticos, electrónicos, 

lámparas, fotocopiadoras, impresoras, etc. 

- Agua: aseos, limpieza y office.  

- Papel: actividades formativas y administrativas, principalmente. 

- Tóner: actividades formativas y administrativas. 

- Gases: prácticas formativas de hostelería y soldadura. 

El indicador que se aplica está enfocado a poder intervenir en el 

mejor uso de las energías y materias primas, como consecuencia 

de una menor contaminación asociada. 

Ratio = Consumos registrados en las facturas / nº de horas 

lectivas o nº de horas de actividad. 

CONTROL DE CONSUMO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Con relación al consumo de energía renovable se toman los datos 

proporcionados en las facturas de las compañías eléctricas 

(Endesa o Iberdrola). NFORMAR no genera energía renovable. El 

indicador que se establece es: 

Ratio = % de energía renovable sobre el consumo / nº de horas 

lectivas o nº de horas de actividad. 

CONTROL DE LOS NIVELES DE RUIDO EMITIDOS. 

La actividad se encuentra autorizada a través de la licencia 

municipal de actividad de cada centro. Los ruidos generados se 

producen debido a la utilización de aires acondicionados de 

manera esporádica y las propias de la actividad formativa / 

deportiva. El ruido existente en la zona se debe principalmente al 

tráfico que circula por las calles donde están ubicados los centros. 

Indicador = nº de quejas emitidas por los/as usuarios/as. 

No se han producido quejas y/o reclamaciones por las partes 

interesadas sobre este aspecto. 

CONTROL DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA. 

Relacionado con la actividad se han considerado las emisiones de 

CO2 de la energía no renovable y las emisiones de los gases 

industriales utilizados en los cursos de soldadura. El indicador que 

se establece es: 

Ratio = % dióxido de carbono sobre el consumo / nº de horas 

lectivas o nº de horas de actividad. 

Las emisiones procedentes de los desplazamientos del alumnado, 

se trata de minimizar con aplicación de buenas prácticas (becas 

para transporte público, vehículo compartido, etc.). No se dispone 

de vehículo de empresa. 

IMPACTO PAISAJÍSTICO. 

Debido a que las actividades que se desarrolla en los centro se 

encuentran en zonas con gran actividad comercial y de ocio con 

tráfico de vehículos moderado, no se ha considerado el entorno en 

ninguno de ellos como aspecto relevante. 
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BALANCE AMBIENTAL. 

GENERACIÓN DE CONSUMOS. 

Ratio: Total magnitud consumida por periodo / Nº de horas lectivas (centros formativos) o nº de horas de actividad (gimnasio). 

FUERTEVENTURA 2000, S.L. 

Centro: Gran Canaria, 54 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 8.268 35,3360 0,0043 7,2035 0,0009 130,000 0,0157 413,760 0,0500 95,100 0,0115 

Nov´21 - Oct´22 8.018 34,9080 0,0044 8,8754 0,0011 140,000 0,0175 455,136 0,0568 74,900 0,0093 

Nov´22 - Oct´23 11.642 38,7400 0,0033 11,9946 0,0010 143,000 0,0123 726,666 0,0624 102,888 0,0088 
            

Centro: Guanarteme, 44 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic / 

limpieza 
RATIO 

MWh Gases 
industriales 

RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 11.346 29,7880 0,0026 5,4350 0,0005 504,270 0,0444 1131,0 0,0997 0,000 0,00000 

Nov´21 - Oct´22 6.110 29,0430 0,0048 7,0901 0,0012 256,014 0,0419 459,0 0,0751 1,415 0,00023 

Nov´22 - Oct´23 6.490 33,5970 0,0052 9,8274 0,0015 268,944 0,0414 643,0 0,0991 0,991 0,00015 

Nota: El consumo de agua está incluido en el contrato de alquiler, no teniendo control directo sobre él. 

 

Centro: Rufino, 7 - bajo 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 10.899 36,9514 0,0034 14,9442 0,0014 148,500 0,0136 721,959 0,0662 149,738 0,0137 

Nov´21 - Oct´22 5.440 36,6450 0,0067 16,5057 0,0030 184,240 0,0339 623,754 0,1147 145,818 0,0268 

Nov´22 - Oct´23 6.617 48,7190 0,0074 21,8358 0,0033 233,000 0,0352 995,610 0,1505 215,150 0,0325 
            

Centro: Cisneros, 82 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 5.877 23,8880 0,0041 4,8605 0,0008 74,000 0,0126 206,880 0,0352 79,500 0,0135 

Nov´21 - Oct´22 2.230 24,3220 0,0109 6,2443 0,0028 89,000 0,0399 374,970 0,1681 83,000 0,0372 

Nov´22 - Oct´23 6.165 28,7630 0,0047 8,6893 0,0014 98,000 0,0159 336,180 0,0545 57,968 0,0094 

 

ESCUELA DE HOSTELERIA EUROPEA, S.L. 

Centro: Pérez del Toro, 54-56 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

 HORAS 
Cursos 

COCINA 

MWh Gas 
propano 

RATIO 
PERIODO HORAS  

Nov´20 - Oct´21 14.987 69,7840 0,0047 14,1959 0,0009 478,000 0,0319 685,290 0,0457 2053,000 0,1370  3.740 2,8109 0,00075 

Nov´21 - Oct´22 8.966 62,0919 0,0069 14,7211 0,0016 421,000 0,0470 649,086 0,0724 1623,000 0,1810  1.060 2,8109 0,00265 

Nov´22 - Oct´23 10.150 76,8568 0,0076 22,2204 0,0022 634,000 0,0625 374,970 0,0369 2599,000 0,2561  1.830 Sin  consumo 

 

 

                



  pág. 26 

 

Centro: HE Pájara 
(Hotel Escuela de Pájara) Kg papel RATIO 

Kg prod. 
químic / 
limpieza 

RATIO 
          

PERIODO HORAS           

Nov´20 - Oct´21 7.542 1121,0 0,1486 5,6217 0,0007 NOTA: Los consumos de agua, luz y gas propano están incluidos en el contrato de 
alquiler, no teniendo control directo sobre ellos. 

    

Nov´21 - Oct´22 2.010 2053,0 1,0214 2,8109 0,0014     

Nov´22 - Oct´23 1.940 1623,0 0,8366 2,8109 0,0014           

                

Centro: EHE 
(Escuela Hostelería Europea) MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

 HORAS 
Cursos 

COCINA 

MWh Gas 
propano 

RATIO 

PERIODO HORAS  

Nov´20 - Oct´21 490 1,7902 0,0037 0,2819 0,0006 25,720 0,0525 24,826 0,0507 7,795 0,0159  240 0,1874 0,00078 

Nov´21 - Oct´22 180 1,2980 0,0072 0,3270 0,0018 14,609 0,0812 12,143 0,0675 1,727 0,0096  0 Sin  consumo 

Nov´22 - Oct´23 425 2,7235 0,0064 0,7668 0,0018 23,572 0,0555 27,249 0,0641 7,180 0,0169  0 Sin  consumo 
                

Centro: EHC 
(Escuela Hostelería Canaria) MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

 
   

PERIODO HORAS  

Nov´20 - Oct´21 500 1,7902 0,0036 0,3199 0,0006 25,720 0,0514 24,826 0,0497 7,795 0,0156     

Nov´21 - Oct´22 180 1,2980 0,0072 0,3281 0,0018 14,609 0,0812 12,143 0,0675 1,727 0,0096     

Nov´22 - Oct´23 180 1,1535 0,0064 0,3555 0,0020 9,983 0,0555 11,541 0,0641 3,041 0,0169     
                

Centro: CONFUER 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

 HORAS 
Cursos 

COCINA 

MWh Gas 
propano 

RATIO 
PERIODO HORAS  

Nov´20 - Oct´21 12.070 41,1752 0,0034 7,3573 0,0006 591,560 0,0490 570,989 0,0473 179,281 0,0149  5.585 4,3100 0,00077 

Nov´21 - Oct´22 8.265 59,5981 0,0072 15,0674 0,0018 670,783 0,0812 557,564 0,0675 79,296 0,0096  1.640 2,3424 0,00143 

Nov´22 - Oct´23 10.285 65,9081 0,0064 20,3145 0,0020 570,444 0,0555 659,430 0,0641 173,757 0,0169  3.230 2,2122 0,00068 

 

ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURA, S.L. 

Centro: Mahán, 154 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 4.991 11,3600 0,0023 1,9777 0,0004 129,0 0,0258 263,772 0,0528 68,501 0,0137 

Nov´21 - Oct´22 5.445 10,2690 0,0019 2,6089 0,0005 137,0 0,0252 336,180 0,0617 54,444 0,0100 

Nov´22 - Oct´23 5.541 12,8050 0,0023 3,9182 0,0007 45,0 0,0081 336,180 0,0607 36,164 0,0065 
            

Centro: Tinguaro, 15 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 1.438 1,2310 0,0009 0,2132 0,0001 51,720 0,0360 19,736 0,0137   

Nov´21 - Oct´22 1.296 1,4543 0,0011 0,3279 0,0003 38,790 0,0299 12,959 0,0100   

Nov´22 - Oct´23 1.375 2,8156 0,0020 0,8342 0,0006 103,440 0,0752 8,974 0,0065   

Nota: El consumo de agua está incluido en el contrato de alquiler, no teniendo control directo sobre ellos. 
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FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EUROPEA, S.L. 

Centro: M. Velázquez C, 144 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 10.506 23,7063 0,0023 7,8773 0,0007 45,0 0,0043 265,377 0,0253 99,600 0,0095   

Nov´21 - Oct´22 6.455 22,1486 0,0034 9,1966 0,0014 41,0 0,0064 252,010 0,0390 56,383 0,0087   

Nov´22 - Oct´23 8.912 27,4884 0,0031 11,3605 0,0013 59,0 0,0066 302,860 0,0340 61,649 0,0069   

              

Centro: Barcina, 12 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

MWh Gases 
industriales 

RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 1.165 4,1793 0,0036 1,5090 0,0013 4,0 0,0034 29,427 0,0253 35,850 0,0308 0,0750 0,00006 

Nov´21 - Oct´22 500 4,1556 0,0083 1,6378 0,0033 5,0 0,0100 19,520 0,0390 4,367 0,0087 0,1740 0,00035 

Nov´22 - Oct´23 600 3,5256 0,0059 1,4556 0,0024 46,0 0,0767 20,390 0,0340 4,151 0,0069 Sin  consumo 
              

Centro: Plaza Alonso Q - TAO 
Kg papel RATIO 

Kg prod. químic 
/ limpieza 

RATIO 
        

PERIODO HORAS          

Nov´20 - Oct´21 3.160 222,7505 0,070 441,00 0,140 Nota: El consumo de energía eléctrica y agua está incluido en el contrato 
de alquiler, no teniendo control directo sobre ellos. 

   

Nov´21 - Oct´22 3.040 129,8626 0,043 338,00 0,111    

Nov´22 - Oct´23 2.940 153,7001 0,052 412,00 0,140         

        

Centro: Joaquín Blanco T 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 3.260 4,1725 0,0013 0,8812 0,0003 119,0 0,0365 229,800 0,0705 542,00 0,1663   

Nov´21 - Oct´22 4.406 3,7430 0,0008 0,9656 0,0002 28,0 0,0064 188,215 0,0427 428,00 0,0971   

Nov´22 - Oct´23 4.925 5,4770 0,0011 1,5139 0,0003 92,0 0,0187 257,474 0,0523 888,00 0,1803   
              

Centro: Guanarteme, 171 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 36 8,7760 0,2438 2,0714 0,0575 0,0 0,0000 155,160 4,3100 160,00 4,4444   

Nov´21 - Oct´22 1.460 63,6801 0,0436 16,1005 0,0110 128,0 0,0877 628,398 0,4304 602,00 0,4123   

Nov´22 - Oct´23 2.240 78,2330 0,0349 22,1543 0,0099 193,0 0,0862 250,842 0,1120 390,00 0,1741   
              

Centro: Guanarteme, 30 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 2.496 4,4990 0,0018 0,9626 0,0004 17,0 0,0068 103,440 0,0414 225,0 0,0901   

Nov´21 - Oct´22 7.484 10,9998 0,0015 2,2726 0,0003 26,0 0,0035 25,860 0,0035 111,00 0,0148   

Nov´22 - Oct´23 6.269 15,5839 0,0025 4,1561 0,0007 25,0 0,0040 12,930 0,0021 203,00 0,0324   

 

INSTITUTO CANARIO DE ESTUDIOS DE EMPRESA, S.L. 

Centro: Perojo, 16 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

MWh Gases 
industriales 

RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 17.262 11,8380 0,0007 2,0526 0,0001 106,0 0,0061 387,900 0,0225 817,000 0,0473 0,6111 0,0000 

Nov´21 - Oct´22 5.290 9,5450 0,0018 2,2717 0,0004 84,0 0,0159 656,844 0,1242 993,000 0,1877 1,1020 0,0002 

Nov´22 - Oct´23 4.398 14,1750 0,0032 4,2209 0,0010 94,0 0,0214 395,658 0,0900 280,000 0,0637 0,4878 0,0001 
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CENTRO DE FORMACION DE HOSTELERIA Y TURISMO DE CANARIAS, S.L 

Centro: CHT Gran Canaria 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic 

/ limpieza 
RATIO 

 HORAS Cursos 
COCINA 

MWh Gas 
propano 

RATIO 
PERIODO HORAS  

Nov´20 - Oct´21 9.832 69,9520 0,0071 13,0865 0,0013 851,0 0,0866 698,220 0,0710 428,750 0,0436  2.345 5,5949 0,00239 

Nov´21 - Oct´22 9.381 68,5110 0,0073 16,8330 0,0018 948,0 0,1011 724,080 0,0772 248,040 0,0264  1.130 1,9141 0,00169 

Nov´22 - Oct´23 9.649 83,9820 0,0087 24,3635 0,0025 1907,0 0,1976 646,500 0,0670 336,090 0,0348  2.610 3,8281 0,00147 

 

HOTEL ESCUELA EL MIRADOR, S.L. 

Centro: HE El Mirador 
Kg papel RATIO 

Kg prod. químic 
/ limpieza 

RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 3.150 160,3320 0,0509 148,7920 0,0472 

Nov´21 - Oct´22 3.785 439,6200 0,1161 153,9500 0,0407 

Nov´22 - Oct´23 7.800 168,0900 0,0216 189,0500 0,0242 

Nota: El consumo de energía eléctrica y agua está incluido en el contrato de alquiler, no teniendo control directo sobre ellos. 

 

NEWPORT MEDIA & FILMS, S.L. 

Centro: Newport M&F 
MWh RATIO 

MWh 
Renovables 

RATIO m3 RATIO Kg papel RATIO 
Kg prod. químic / 

limpieza 
RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 2.940 26,9790 0,0092 5,4193 0,0018 91,0 0,0310 439,620 0,1495 49,050 0,0167 

Nov´21 - Oct´22 7.388 48,0700 0,0065 11,9057 0,0016 175,0 0,0237 840,450 0,1138 45,100 0,0061 

Nov´22 - Oct´23 8.605 68,1520 0,0079 19,4276 0,0023 202,0 0,0235 995,610 0,1157 125,300 0,0146 

 

GENERACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y ESPECIALES 

Ratio: Total cantidad generada por periodo/ Nº de horas lectivas (centros formativos) o nº de horas de actividad (gimnasio) 

Factor de conversión: Cabe reseñar que se han estimado como factor de conversión el efectuado a través de pesadas periódicas de las bolsas que contienen cada uno de los residuos urbanos, resultando los 

valores medios siguientes: - Papel:  Bolsa de 5 l. equivale a 0,80 kg. -  Plástico y envases: Bolsa de 5 l equivale a 0,50 kg. - Orgánica: Bolsa de 5 l. equivale a 1,20 kg.- Vidrio: Bolsa de 5 l. equivale a 1,80 kg. 

FUERTEVENTURA 2000, S.L. 

Centro: Gran Canaria, 54 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

Kg 
municipales 

RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 8.268 370,40 0,0448 48,00 0,0058 264,00 0,0319 532,00 0,064 

Nov´21 - Oct´22 8.018 204,80 0,0255 46,00 0,0057 230,40 0,0287 492,00 0,061 

Nov´22 - Oct´23 11.642 525,60 0,0451 61,00 0,0052 283,20 0,0243 40,00 0,003 
          

Centro: Guanarteme, 44 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 11.346 75,20 0,0066 60,00 0,0053 163,20 0,0144   

Nov´21 - Oct´22 6.110 40,00 0,0065 32,00 0,0052 86,40 0,0141   

Nov´22 - Oct´23 6.490 41,60 0,0064 33,00 0,0051 86,40 0,0133   
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Centro: Rufino, 7 - bajo 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 10.899 110,880 0,0102 64,350 0,0059 173,448 0,0159   

Nov´21 - Oct´22 5.440 54,144 0,0100 31,020 0,0057 85,728 0,0158   

Nov´22 - Oct´23 6.617 64,000 0,0097 36,000 0,0054 103,200 0,0156   

          

Centro: Cisneros, 82 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

  

PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 5.877 108,80 0,0185 55,00 0,0094 156,00 0,0265   

Nov´21 - Oct´22 2.230 40,00 0,0179 20,00 0,0090 57,60 0,0258   

Nov´22 - Oct´23 6.165 96,00 0,0156 52,00 0,0084 141,60 0,0230   

 

ESCUELA DE HOSTELERIA EUROPEA, S.L. 

Centro: Pérez del Toro, 54-56 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO Kg vidrio RATIO 

Residuo HORAS Cursos 
COCINA 

Kg aceite 
vegetal 

RATIO 
PERIODO HORAS especial 

Nov´20 - Oct´21 14.987 136,00 0,0091 88,00 0,0059 268,80 0,0179 72,000 0,0048  3740 46,0 0,01230 
Nov´21 - Oct´22 8.966 80,00 0,0089 52,00 0,0058 158,40 0,0177 43,200 0,0048  1060 46,0 0,04340 
Nov´22 - Oct´23 10.150 89,60 0,0088 56,00 0,0055 168,00 0,0166 43,200 0,0043  1830 46,0 0,02514 

              

Centro: HE Pájara 
(Hotel Escuela de Pájara) Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO Kg vidrio RATIO Residuo 

HORAS Cursos 
COCINA 

Kg aceite 
vegetal 

RATIO 

PERIODO HORAS especial 

Nov´20 - Oct´21 7.542 144,00 0,0191 130,00 0,0172 244,80 0,0325 111,600 0,0148  2370 Sin  residuos 
Nov´21 - Oct´22 2.010 36,80 0,0183 34,00 0,0169 64,80 0,0322 28,800 0,0143  460 46,0 0,10000 
Nov´22 - Oct´23 1.940 35,20 0,0181 32,00 0,0165 57,60 0,0297 Sin  residuos  Sin cursos   

              

Centro: EHE 
(Escuela Hostelería Europea) Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO Kg vidrio RATIO Residuo 

HORAS Cursos 
COCINA 

Kg aceite 
vegetal 

RATIO 

PERIODO HORAS especial 

Nov´20 - Oct´21 490 7,040 0,0144 3,680 0,0075 11,520 0,0235 6,912 0,0141  240 5,5200 0,02300 
Nov´21 - Oct´22 180 2,404 0,0134 1,252 0,0070 3,606 0,0200    Sin cursos Sin  residuos 
Nov´22 - Oct´23 425 4,496 0,0106 2,654 0,0062 8,242 0,0194 Sin  residuos  Sin cursos Sin  residuos 

              

Centro: EHC 
(Escuela Hostelería Canaria) Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO       

PERIODO HORAS  

Nov´20 - Oct´21 500 7,040 0,0141 7,040 0,0141 11,520 0,0230       
Nov´21 - Oct´22 180 2,404 0,0134 2,404 0,0134 3,606 0,0200       
Nov´22 - Oct´23 180 1,904 0,0106 1,904 0,0106 3,491 0,0194       

              

Centro: CONFUER 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO Kg vidrio RATIO 

Residuo HORAS Cursos 
COCINA 

Kg aceite 
vegetal 

RATIO 
PERIODO HORAS especial 

Nov´20 - Oct´21 12.070 161,920 0,0134 84,640 0,0070 264,960 0,0220 176,400 0,0146  5585 127,00 0,02274 
Nov´21 - Oct´22 8.265 110,392 0,0134 57,496 0,0070 165,587 0,0200 75,600 0,0091  1640 92,00 0,05610 
Nov´22 - Oct´23 10.285 108,800 0,0106 64,222 0,0062 199,467 0,0194 86,400 0,0084  3230 46,00 0,01424 
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ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURA, S.L. 

Centro: Mahán, 154 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 4.991 67,200 0,0135 32,000 0,0064 120,000 0,0240 
Nov´21 - Oct´22 5.445 72,000 0,0132 34,000 0,0062 129,600 0,0238 
Nov´22 - Oct´23 5.541 72,000 0,0130 34,000 0,0061 129,600 0,0234 

        

Centro: Tinguaro, 15 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 1.438 56,000 0,0389 27,000 0,0188 86,400 0,0601 

Nov´21 - Oct´22 1.296 49,600 0,0383 24,000 0,0185 76,800 0,0593 

Nov´22 - Oct´23 1.375 51,200 0,0372 24,000 0,0175 79,200 0,0576 

 

FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EUROPEA, S.L. 

Centro: M. Velázquez C, 144 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 10.506 59,200 0,0056 48,000 0,0046 228,000 0,0217 

Nov´21 - Oct´22 6.455 35,200 0,0055 29,000 0,0045 139,200 0,0216 

Nov´22 - Oct´23 8.912 48,000 0,0054 37,000 0,0042 168,000 0,0189 
        

Centro: Barcina, 12 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 1.165 35,200 0,0302 19,000 0,0163 33,600 0,0288 

Nov´21 - Oct´22 500 14,400 0,0288 8,000 0,0160 13,200 0,0264 

Nov´22 - Oct´23 600 16,800 0,0280 9,500 0,0158 14,400 0,0240 

        

Centro: Plaza Alonso Q - TAO 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO   

    

PERIODO HORAS     

Nov´20 - Oct´21 3.160 56,000 0,0177 32,000 0,0101 86,400 0,0273       

Nov´21 - Oct´22 3.040 52,800 0,0174 30,000 0,0099 81,600 0,0268       

Nov´22 - Oct´23 2.940 49,600 0,0169 28,000 0,0095 76,800 0,0261       

              

Centro: Joaquín Blanco T 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO Kg vidrio RATIO 

Residuo HORAS Cursos 
COCINA 

Kg aceite 
vegetal 

RATIO 
PERIODO HORAS especial 

Nov´20 - Oct´21 3.260 28,800 0,0088 20,000 0,0061 120,000 0,0368 34,200 0,0105  1220 Sin  residuos 

Nov´21 - Oct´22 4.406 38,400 0,0087 27,000 0,0061 156,000 0,0354 
Sin residuos 

 4406 46,00 0,0104 

Nov´22 - Oct´23 4.925 38,400 0,0078 29,000 0,0059 172,800 0,0351  Sin cursos   

              

Centro: Guanarteme, 171 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO   

    

PERIODO HORAS     

Nov´20 - Oct´21 36 5,600 0,1556 2,000 0,0556 19,200 0,5333       

Nov´21 - Oct´22 1.460 38,400 0,0263 40,000 0,0274 115,200 0,0789       

Nov´22 - Oct´23 2.240 38,400 0,0171 48,000 0,0214 163,200 0,0729       
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Centro: Guanarteme, 30 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO   

    

PERIODO HORAS     

Nov´20 - Oct´21 2.496 4,800 0,0019 10,500 0,0042 40,800 0,0163       

Nov´21 - Oct´22 7.484 14,400 0,0019 31,000 0,0041 120,000 0,0160       

Nov´22 - Oct´23 6.269 4,800 0,0008 24,000 0,0038 86,400 0,0138       

 

INSTITUTO CANARIO DE ESTUDIOS DE EMPRESA, S.L. 

Centro: Perojo, 16 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 17.262 105,600 0,0061 50,000 0,0029 230,400 0,0133 
Nov´21 - Oct´22 5.290 32,000 0,0060 15,000 0,0028 69,600 0,0132 
Nov´22 - Oct´23 4.398 25,600 0,0058 12,000 0,0027 57,600 0,0131 

CENTRO DE FORMACION DE HOSTELERIA Y TURISMO DE CANARIAS, S.L 

Centro: CHT Gran Canaria 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO Kg vidrio RATIO 

Residuo HORAS Cursos 
COCINA 

Kg aceite 
vegetal 

RATIO 
PERIODO HORAS especial 

Nov´20 - Oct´21 9.832 92,80 0,0094 82,000 0,0083 259,20 0,0264 291,60 0,0297  2345 82,80 0,03531 
Nov´21 - Oct´22 9.381 86,40 0,0092 72,000 0,0077 230,40 0,0246 259,20 0,0276  1130 18,40 0,01628 
Nov´22 - Oct´23 9.649 76,80 0,0080 68,000 0,0070 230,40 0,0239 223,20 0,0231  2610 32,20 0,01234 

HOTEL ESCUELA EL MIRADOR, S.L. 

Centro: HE El Mirador 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO Kg vidrio RATIO 

Residuo HORAS Cursos 
COCINA 

Kg aceite 
vegetal 

RATIO 
PERIODO HORAS especial 

Nov´20 - Oct´21 3.150 67,200 0,0213 54,00 0,0171 146,40 0,0465 57,60 0,0183  910 46,00 0,05055 
Nov´21 - Oct´22 3.785 76,800 0,0203 62,00 0,0164 170,40 0,0450 64,80 0,0171  740 46,00 0,06216 
Nov´22 - Oct´23 7.800 115,200 0,0148 92,00 0,0118 288,00 0,0369 86,40 0,0111  1080 46,00 0,04259 

NEWPORT MEDIA & FILMS, S.L. 

Centro: Newport M&F 
Kg papel RATIO Kg plástico RATIO Kg orgánico RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 2.940 84,80 0,0288 94,0 0,0320 297,60 0,1012 
Nov´21 - Oct´22 7.388 208,00 0,0282 144,0 0,0195 518,40 0,0702 
Nov´22 - Oct´23 8.605 192,00 0,0223 144,0 0,0167 345,60 0,0402 

 

GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Ratio: Total cantidad generada por periodo / Nº de horas lectivas (centros formativos) o nº de horas de actividad (gimnasio). 

FUERTEVENTURA 2000, S.L. 

Centro: Gran Canaria, 54 
Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO Kg pilas RATIO 

Kg 
luminarias 

RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 8.268 3,300 0,00040 1,300 0,00016 6,000 0,00073 Sin  residuos 
Nov´21 - Oct´22 8.018 11,500 0,00143 

Sin residuos 
3,000 0,00037 2,000 0,00025 

Nov´22 - Oct´23 11.642 4,500 0,00039 Sin  residuos 22,000 0,00189 
          



  pág. 32 

 

Centro: Guanarteme, 44 
Kg tóners RATIO Kg pilas RATIO 

Kg 
luminarias 

RATIO   
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 11.346 2,100 0,00019 Sin  residuos 0,000 0,00000   

Nov´21 - Oct´22 6.110 1,800 0,00029 0,104 0,00002 1,500 0,00025   

Nov´22 - Oct´23 6.490 1,200 0,00018 Sin  residuos 1,500 0,00023   
          

Centro: Rufino, 7 - bajo 
Kg tóners RATIO Kg pilas RATIO 

Kg 
luminarias 

RATIO   
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 10.899 5,700 0,00052 Sin  residuos 14,850 0,00136   

Nov´21 - Oct´22 5.440 5,100 0,00094 5,122 0,00094 24,440 0,00449   

Nov´22 - Oct´23 6.617 7,500 0,00113 Sin  residuos Sin  residuos   
          

Centro: Cisneros, 82 
Kg tóners RATIO Kg pilas RATIO     

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 5.877 0,900 0,00015 6,000 0,00102     

Nov´21 - Oct´22 2.230 0,900 0,00040 Sin  residuos     

Nov´22 - Oct´23 6.165 3,600 0,00058 1,698 0,00028     

 

ESCUELA DE HOSTELERIA EUROPEA, S.L. 

Centro: Pérez del Toro, 54-56 
      

PERIODO HORAS Kg tóners RATIO Kg pilas RATIO 

Nov´20 - Oct´21 14.987 1,200 0,00008 Sin  residuos       

Nov´21 - Oct´22 8.966 0,600 0,00007 0,416 0,00005       

Nov´22 - Oct´23 10.150 1,800 0,00018 Sin  residuos       
            

Centro: HE Pájara (Hotel Escuela de Pájara)       

PERIODO HORAS Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO       

Nov´20 - Oct´21 7.542 3,600 0,00048 0,400 0,00005       

Nov´21 - Oct´22 2.010 0,900 0,00045 0,200 0,00010       

Nov´22 - Oct´23 1.940 0,300 0,00015 0,400 0,00021       
            

Centro: EHE (Escuela Hostelería Europea)   Kg 
luminarias 

RATIO   
PERIODO HORAS Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO Kg pilas RATIO 

Nov´20 - Oct´21 490 0,480 0,00098 0,336 0,00069 0,240 0,00049 Sin  residuos   

Nov´21 - Oct´22 180 0,209 0,00116 0,079 0,00044 0,063 0,00035 0,104 0,00058   

Nov´22 - Oct´23 425 0,328 0,00077 0,355 0,00084 0,035 0,00008 Sin  residuos   
            

Centro: EHC (Escuela Hostelería Canaria)   Kg 
luminarias 

RATIO   
PERIODO HORAS Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO Kg pilas RATIO 

Nov´20 - Oct´21 500 0,480 0,18900 0,336 0,33600 0,240 0,24000 0,000 0,00000   

Nov´21 - Oct´22 180 0,209 0,48000 0,079 0,07930 0,063 0,06261 0,104 0,00058   

Nov´22 - Oct´23 180 0,139 0,20870 0,150 0,15041 0,015 0,01468 Sin  residuos   
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Centro: CONFUER       Kg 
luminarias 

RATIO   
PERIODO HORAS Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO Kg pilas RATIO 

Nov´20 - Oct´21 12.070 11,040 0,00091 7,728 0,00064 5,520 0,00046 Sin  residuos   

Nov´21 - Oct´22 8.265 9,583 0,00116 3,641 0,00044 2,875 0,00035 4,791 0,00058   

Nov´22 - Oct´23 10.285 2,380 0,00023 8,594 0,00084 0,839 0,00008 Sin  residuos   

 

ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURA, S.L. 

Centro: Mahán, 154 
Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO Kg pilas RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 4.991 2,700 0,00054 4,800 0,00096 Sin  residuos 
Nov´21 - Oct´22 5.445 5,100 0,00094 1,600 0,00029 0,156 0,00003 
Nov´22 - Oct´23 5.541 3,000 0,00054 2,400 0,00043 Sin  residuos 

        

Centro: Tinguaro, 15 
Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO   

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 1.438 5,100 0,00355 
Sin residuos 

  
Nov´21 - Oct´22 1.296 1,200 0,00093   
Nov´22 - Oct´23 1.375 2,100 0,00153 2,000 0,00145   

 

FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EUROPEA, S.L. 

Centro: M. Velázquez C, 144 
Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO Kg pilas RATIO 

Kg 
luminarias 

RATIO 
    

PERIODO HORAS     

Nov´20 - Oct´21 10.506 1,890 0,00018 
Sin residuos 

6,000 0,00057 Sin  residuos     
Nov´21 - Oct´22 6.455 11,137 0,00173 3,000 0,00046 2,000 0,00031     
Nov´22 - Oct´23 8.912 4,497 0,00050 0,562 0,00006 0,676 0,00008 Sin  residuos     

              

Centro: Barcina, 12 
Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO  

Centro: Plaza Alonso Q - TAO 
Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO 

PERIODO HORAS PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 1.165 0,210 0,00018 
Sin residuos 

 Nov´20 - Oct´21 3.160 2,215 0,00070 
Sin residuos 

Nov´21 - Oct´22 500 0,863 0,00173  Nov´21 - Oct´22 3.040 0,367 0,00012 
Nov´22 - Oct´23 600 0,366 0,00061 0,038 0,00006  Nov´22 - Oct´23 2.940 0,785 0,00027 0,208 0,00007 

              

Centro: Joaquín Blanco T 
Kg tóners RATIO  

  Centro: Guanarteme, 171 
Kg tóners RATIO 

  

PERIODO HORAS   PERIODO HORAS   

Nov´20 - Oct´21 3.260 2,285 0,00070    Nov´20 - Oct´21 36 0,300 0,00833   
Nov´21 - Oct´22 4.406 0,533 0,00012    Nov´21 - Oct´22 1.460 6,000 0,00411   
Nov´22 - Oct´23 4.925 1,315 0,00027    Nov´22 - Oct´23 2.240 4,500 0,00201   

              
Centro: Guanarteme, 30 

Kg tintas RATIO 
Kg 

luminarias 
RATIO     

    

PERIODO HORAS     

Nov´20 - Oct´21 2.496 0,800 0,00032 
Sin residuos 

        
Nov´21 - Oct´22 7.484 1,200 0,00016         
Nov´22 - Oct´23 6.269 0,900 0,00014 46,800 0,00747         
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INSTITUTO CANARIO DE ESTUDIOS DE EMPRESA, S.L. 

Centro: Perojo, 16 
Kg tóners RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 17.262 0,600 0,00003 

Nov´21 - Oct´22 5.290 0,600 0,00011 

Nov´22 - Oct´23 4.398 0,300 0,00007 
 

 CENTRO DE FORMACION DE HOSTELERIA Y TURISMO DE CANARIAS, S.L 

Centro: CHT Gran Canaria 
Kg tóners RATIO 

Kg 
luminarias 

RATIO Kg RAEE RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 9.832 1,800 0,00018 Sin  residuos Sin  residuos 

Nov´21 - Oct´22 9.381 2,400 0,00026 16,800 0,00179 68,000 0,00725 

Nov´22 - Oct´23 9.649 1,800 0,00019 Sin  residuos Sin  residuos 
 

 

HOTEL ESCUELA EL MIRADOR, S.L. 

Centro: HE El Mirador 
Kg tóners RATIO Kg pilas RATIO 

Kg 
luminarias 

RATIO 
PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 3.150 1,500 0,00048 6,000 0,00190 Sin  residuos 

Nov´21 - Oct´22 3.785 10,000 0,00264 3,000 0,00079 2,000 0,00053 

Nov´22 - Oct´23 7.800 4,000 0,00051 1,256 0,00016 Sin  residuos 

 

NEWPORT MEDIA & FILMS, S.L. 

Centro: Newport M&F 
Kg tóners RATIO Kg tintas RATIO Kg pilas RATIO 

PERIODO HORAS 

Nov´20 - Oct´21 2.940 9,300 0,00316 2,800 0,00095 1,320 0,00045 

Nov´21 - Oct´22 7.388 9,600 0,00130 1,600 0,00022 Sin  residuos 

Nov´22 - Oct´23 8.605 11,100 0,00129 1,200 0,00014 3,216 0,00037 

 

 

EMISIONES INDIRECTAS DE CO2 

 

Gas Propano 

Fuente: Factores de emisión (Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico). 

Indicador: % CO2 sobre el consumo.  

Ratio: TCO2 / Horas impartidas en el periodo. 

 

PERIODO / 
CENTROS 

Pérez del Toro, 
54-56 

EHE (Esc. Host. 
Europea) 

EHC (Esc. Host 
Canaria) 

CONFUER 
CHT 

Maspalomas  

Nov´20 - Oct´21 0,00017 0,00017 Sin cursos 0,00017 0,00053 

Nov´21 - Oct´22 0,00059 Sin cursos de cocina 0,00032 0,00038 

Nov´22 - Oct´23 Sin consumo Sin cursos de cocina 0,00015 0,00033 
 

 Gases Industriales 

Fuente: Factores de emisión (Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico) 

Indicador: Potencial de Calentamiento Atmosférico (PCA) 

Ratio: TCO2 / Horas impartidas en el periodo 

 

PERIODO / 
CENTROS 

Guanarteme, 44 Rufino, 7 Bajo Barcina, 12 Perojo,16 

Nov´20 - Oct´21 Sin emisiones perjudiciales 0,00090 

Nov´21 - Oct´22 19,525 67,412 0,0338 0,00369 

Nov´22 - Oct´23 23,868 Sin emisiones perjudiciales 
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Energía Eléctrica 

Fuente: Facturas compañía eléctrica. 

Indicador: % CO2 sobre el consumo. 

Ratio: TCO2 / Horas impartidas en el periodo. 

PERIODO / CENTROS Nov´20 - Oct´21 Nov´21 - Oct´22 Nov´21 - Oct´23 

Gran Canaria, 54 0,00078 0,00065 0,00044 

Guanarteme, 44 0,00048 0,00071 0,00069 

Rufino, 7 Bajo 0,00036 0,00054 0,00063 

Cisneros, 82 0,00072 0,00162 0,00063 

Pérez del Toro, 54-56 0,00083 0,00104 0,00103 

EHE (Esc. Host. Europea) 0,00073 0,00108 0,00085 

EHC (Esc. Host Canaria) 0,00071 0,00108 0,00085 

CONFUER 0,00068 0,00108 0,00085 

Mahan, 154 0,00042 0,00028 0,00031 

Tinguaro, 15 0,00016 0,00017 0,00027 

M. Velazquez C., 144 0,00026 0,00028 0,00026 

Barcina, 12 0,00039 0,00067 0,00047 

Sotavento 0,00022 0,00013 0,00015 

Guanarteme, 171 0,03757 0,00652 0,00467 

Guanarteme, 30 0,00028 0,00022 0,00033 

Perojo,16 0,00012 0,00027 0,00042 

CHT Gran Canaria 0,00130 0,00109 0,00116 

Newport M&F 0,00158 0,00097 0,00106 

    

HE. Pájara 
El consumo de energía eléctrica está incluido en el 

contrato de alquiler, no teniendo control directo sobre él 
Plaza Alonso Q - TAO 

HE. El Mirador 

 

 

 

https://www.instagram.com/gruponewport/ 
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7.  OBJETIVOS DEL SGA. 

El grupo NFORMAR se ha planteado una serie de objetivos en 

relación con los aspectos ambientales significativos o de mayor 

importancia incluidos en el Sistema de Gestión Integrado. Con 

anterioridad a la implantación del sistema esta organización 

realizaba acciones y medidas respetuosas con el medio ambiente, 

tanto en el ahorro y eficiencia energética como en la segregación de 

residuos, compras y subcontrataciones, si bien, es a la incorporación 

del Sistema de Gestión Ambiental cuando se establecen los 

objetivos y metas con carácter cuantificables y medibles. 

Las acciones que se han puesto en marcha, más que la consecución 

de un logro a primera vista, se tratan de un punto de partida en 

cuanto a la cuantificación y medición de los objetivos e indicadores 

aprobados. En la elaboración de estos objetivos ambientales se han 

recogido las inquietudes planteadas por los trabajadores/as según 

los distintos sistemas de comunicación interna.  

Las metas que componen cada objetivo fueron presentadas a la 

Dirección para su aprobación definitiva y posterior establecimiento y 

seguimiento anual del cumplimiento. La Dirección junto al comité de 

Medioambiente selecciona los objetivos centrándose en los distintos 

aspectos ambientales característicos de la actividad realizada por el 

grupo NFORMAR y de gran importancia para la organización. Los 

mayores esfuerzos se han centrado en la disminución de consumos 

y residuos generados, los cuales provocan el agotamiento de 

recursos naturales no renovables y que contribuyen, directa o 

indirectamente, en la contaminación atmosférica, generación de CO2 

y efecto invernadero. 

A continuación, se muestra la Matriz de Objetivos 2020 – 2023 con 

los valores de cumplimientos alcanzados, y puesto que el periodo de 

ejecución ha llegado a su fin, la Dirección junto al comité de 

Medioambiente, comprometiéndose a continuar con la adopción de 

medidas y su control, se plantearon nuevos objetivos para el próximo 

ciclo, desarrollándose la Matriz de objetivos 2023 – 2026 que se 

presenta con posterioridad a la matriz de este ciclo. 

En ambas matrices se refleja la descripción del objetivo, seguido de 

las metas y acciones, indicadores de medición, criterios de 

aceptación, plazo de cumplimiento, medios o recursos disponibles, 

responsables de su consecución y seguimiento (ratios comparativos 

en relación al periodo anterior).  

El tiempo definido para el logro de estos objetivos es de 3 años, 

periodo considerado como óptimo para alcanzar resultados 

aceptables. Se comprueba la consecución de forma semestral o 

anual, según el caso, determinándose su evolución anual tras 

realizarse los cierres para la medición de los logros. 

 

Matriz Objetivos ambientales 2020 – 2023  Último periodo evaluado: noviembre 2022 – octubre 2023 

Objetivo: O1- Disminuir en un 2% el consumo de papel.          

Meta Acciones Indicador 
Criterio 
de Ac. 

Plazo Medios / Recursos Responsable 

Implementación del plan de 
acciones conjuntas para la 

reducción del consumo de papel. 

Desarrollo de las acciones ambientales conjuntas para la obtención reducción del aspecto:  Fotocopias de impresión a doble 
cara. Entrega de dispositivo de almacenamiento de datos en sustitución del papel. Reciclado de papel usado para notas, 
borradores y encargos. Uso generalizado de comunicación/ información vía correo electrónico y/o mensajería instantánea 

telefónica. Uso de la plataforma e-learning empresarial como vía de comunicación documental docente-alumnado. 

Porcentaje de 
consumo en el 

periodo evaluado: 
Ratio kg / nº horas 

lectivas del 
periodo. 

 - 2% por 
centro en 
3 años.  

 Octubre 
2023 

Recursos Internos y 
acciones ambientales 

para su logro. 

Dirección. 
Responsable de 
Medioambiente 

CENTROS 
PERIODOS 

Gran 
Canaria, 

54 

Guanart, 
44 

Rufino, 7 
- Bajo 

Cisneros 
Pérez del 

Toro 
Hotel 
Pájara 

EH 
Europea 

EH 
Canaria 

CONFUER Mahán Tinguaro 
M. 

Velázquez 
Barcina 

Pl. 
Alonso 
Q (TAO) 

Sotavent 
Guanart, 

171 
Guanart, 

30 
Perojo 

CHT 
Maspalom 

El Mirador 
Newport 

M&F 

Valor ref.: 
Nov´19 - Oct´20 

0,1024 0,0304 0,0815 0,0784 0,0517 0,0538 0,0807 0,0802 0,0836 0,0694 0,0940 0,0471 0,0523 0,0605 0,0605 
Apertura 

2021 
Apertura 

2021 
0,0227 0,0729 0,0654 4,6289 

Nov´20 - Oct´21 0,0500 0,0456 0,0661 0,0352 0,0457 0,0257 0,0507 0,0497 0,0473 0,0528 0,0360 0,0281 0,0223 0,0705 0,0705 4,3100 0,0414 0,0225 0,0710 0,0509 0,1495 

% > < -51% 50% -19% -55% -11% -52% -37% -38% -43% -24% -62% -40% -57% 16% 16% Valor ref. Valor ref. -1% -3% -22% -97% 

Nov´21 - Oct´22 0,0568 0,0419 0,1147 0,1681 0,0724 0,1158 0,0675 0,0675 0,0675 0,0617 0,0299 0,0390 0,0390 0,0427 0,0427 0,4304 0,0035 0,1242 0,0772 0,1161 0,1138 

% > < 13% -8% 73% 378% 58% 350% 33% 36% 43% 17% -17% 39% 75% -39% -39% -90% -92% 453% 9% 128% -24% 

Nov´22 - Oct´23 0,0624 0,0414 0,1505 0,0545 0,0369 0,0267 0,0641 0,0641 0,0641 0,0607 0,0752 0,0340 0,0340 0,0523 0,0523 0,1120 0,0021 0,0900 0,0670 0,0216 0,1157 

% > < 10% -1% 31% -68% -49% -77% -5% -5% -5% -2% 151% -13% -13% 22% 22% -74% -40% -28% -13% -81% 2% 

% > < 
Oct´20 -23 

-39% 36% 85% -30% -28% -50% -21% -20% -23% -13% -20% -28% -35% -14% -14% -97% -95% 296% -19% -67% -98% 

Logro ✓   ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 
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Objetivo: O2- Disminuir en un 2% la generación de tóneres          

Meta Acciones Indicador 
Criterio 
de Ac. 

Plazo Medios / Recursos Responsable 

Implementación del plan de 
acciones conjuntas para la 

reducción de residuos peligrosos: 
tóners 

Desarrollo de las acciones ambientales conjuntas para la obtención reducción del aspecto: Fotocopias en baja 
resolución / económico. Entrega de dispositivo de almacenamiento de datos en sustitución del papel. Uso 

generalizado de información vía correo electrónico y/o mensajería telefónica. 

Porcentaje de residuos 
generados en el periodo 

evaluado: Ratio Kg / nº horas 
lectivas del periodo. 

 - 2% por 
centro en 
3 años.  

 Octubre 
2023 

Recursos Internos y 
acciones ambientales 

para su logro. 

Dirección. 
Responsable de 
Medioambiente 

CENTROS 
PERIODOS 

Gran 
Canaria, 

54 

Guanart, 
44 

Rufino, 7 
- Bajo 

Cisneros 
Pérez del 

Toro 
Hotel 
Pájara 

EH 
Europea 

EH 
Canaria 

CONFUER Mahán Tinguaro 
M. 

Velázquez 
Barcina 

Pl. 
Alonso 
Q (TAO) 

Sotavent 
Guanart, 

171 
Guanart, 

30 
Perojo 

CHT 
Maspalom 

El Mirador 
Newport 

M&F 

Valor ref.: 
Nov´19 - Oct´20 

0,0023 0,00005 0,0009 0,0002 0,0003 0,0005 0,0004 0,0004 0,0004 0,0005 0,0048 0,0002 0,0002 0,0008 0,0008 
Apertura 

2021 
Apertura 

2021 
0,0001 0,0003 0,0005 0,0480 

Nov´20 - Oct´21 0,0004 0,0002 0,0005 0,0002 0,0001 0,0005 0,0010 0,0010 0,0009 0,0005 0,0035 0,0002 0,0002 0,0007 0,0007 0,0083 0,0000 0,000035 0,0002 0,0005 0,0032 

% > < -83% 290% -44% -37% -75% -1% 127% 123% 104% 14% -26% 0% 5% -10% -10% Valor ref. Valor ref. -47% -32% -6% -93% 

Nov´21 - Oct´22 0,0014 0,0003 0,0009 0,0004 0,0001 0,0005 0,0012 0,0012 0,0012 0,0009 0,0009 0,0017 0,0017 0,0001 0,0001 0,0041 Sin 
consumo 

0,00011 0,0003 0,0026 0,0013 

% > < 259% 55% 79% 164% -16% 1% 18% 21% 27% 73% -74% 859% 859% -83% -83% -51% 226% 40% 455% -59% 

Nov´22 - Oct´23 0,0004 0,0002 0,0008 0,0006 0,0002 0,0002 0,0008 0,0008 0,0002 0,0005 0,0015 0,0005 0,0006 0,0003 0,0003 0,0020 Sin 
consumo 

0,00007 0,0002 0,0005 0,0013 

% > < -73% -37% -19% 45% 165% -68% -33% -33% -80% -42% 65% -71% -65% 121% 121% -51% -40% -27% -81% -1% 

% > < 
Oct´20 -23 

-83% 280% 22% 141% -44% -68% 79% 80% -48% 14% -68% 180% 255% -66% -66% -76% 0% 4% -31% 1% -97% 

Logro ✓    ✓ ✓   ✓  ✓   ✓ ✓ ✓ ✓  ✓  ✓ 

                      

Objetivo: O3 - Mejorar la concienciación y sensibilización ambiental de las partes interesadas internas. 

Meta Acciones Indicador 
Criterio 
de Ac. 

Plazo Medios / Recursos Responsable 

Implementación del plan de 
acciones conjuntas para la 

sensibilización y concienciación en 
cada uno de los centros 

Desarrollo de las acciones 
conjuntas de sensibilización y 

concienciación sobre el cambio 
climático y las medidas a adoptar 

para el cuidado del medio 
ambiente: 

A1- Realizar una charla informativa de concienciación ambiental al inicio de 
cada curso presencial. Explicar las acciones ambientales de la empresa, planes 

de ahorro y segregación de residuos a las partes interesadas internas 
(alumnado, profesorado y personal nuevo). 

I1 - Charla informativa en el 
90% de las acciones formativas 

presenciales (AAFF-P). 
90% anual 

 Octubre 
2023 

Recursos Internos y 
acciones ambientales 

para su logro. 

Dirección. Resp. 
Medio ambiente 

A2- Impartición del módulo medioambiental directamente relacionado con el 
sector correspondiente a la formación recibida, en cursos de más de 200 horas. 

I2 - Modulo en el 60% de los 
cursos de aplicación. 

60% anual 

CENTROS PERIODOS 
Gran 

Canaria, 
54 

Guanart, 
44 

Rufino, 7 - 
Bajo 

Cisneros 
Pérez del 

Toro 
Hotel 
Pájara 

EH 
Europea 

EH 
Canaria 

CONFUER Mahán Antigua 
M. 

Velázquez 
Barcina 

Pl. 
Alonso 
Q (TAO) 

Sotavento 
Guanart, 

171 
Perojo 

CHT 
Maspalom 

El Mirador 
Newport 

M&F 

Nov 2020 - 
Oct 2021 

AAFF-P 48 43 47 28 110 56 4 3 63 37 9 57 7 2 11 2 94 49 21 6 

Charlas 48 43 45 28 110 56 4 3 63 36 9 56 7 2 11 2 93 49 21 6 

% 100% 100% 95,7% 100% 100% 100% 100,0% 100,0% 100,0% 97,3% 100,0% 98,2% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 98,9% 100,0% 100,0% 100,0% 

Módulos 7 de 14 11 de 17 11 de 16 3 de 7 12 de 18 5 de 10 0 0 4 de 13 6 de 8 1 de 1 9 de 14 5 de 5 2 de 2 4 de 4 0 17 de 28 11 de 17 4 de 7 6 de 6 

% 50,0% 64,7% 68,8% 42,9% 67% 50% 0% 0% 31% 75% 100% 64% 100% 100% 100% 0% 61% 65% 57% 100% 

Nov 2021 - 
Oct 2022 

AAFF-P 37 22 17 29 70 7 1 1 28 9 1 20 0 5 12 3 28 55 17 16 

Charlas 37 22 17 29 70 7 1 1 28 9 1 20 0 5 12 3 28 55 17 16 
% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Módulos 8 de 10 12 de 14 10 de 10 4 de 2 10 de 4 7 de 4 1 de 0 1 de 0 16 de 11 9 de 7 1 12 de 12 0 4 de 5 4 de 5 3 de 3 8 de 9 14 de 8 14 de 5 12 de 12 
% 80% 86% 100% 200% 250% 175% 100% 100% 145% 129% 100% 100% 0% 80% 80% 100% 89% 175% 280% 100% 

Nov 2022 - 
Oct 2023 

AAFF-P 56 17 15 66 69 2 0 0 42 10 0 30 2 3 18 6 49 34 16 26 

Charlas 56 17 15 66 69 2 0 0 42 10 0 30 2 3 18 6 49 34 16 26 

% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 0% 0% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Módulos 13 de 17 10 de 10 10 de 10 3 de 3 18 de 12 2 de 2 0 0 15 de 17 7 de 6 0 13 de 15 0 3 de 3 4 de 4 4 de 4 7 de 8 16 de 13 12 de 11 23 de 19 

% 76% 100% 100% 100% 150% 100% 0% 0% 88% 117% 100% 87% 0% 100% 100% 100% 88% 123% 109% 121% 
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Matriz Objetivos ambientales 2023 – 2026 

 

Objetivo 1: Disminuir en un 2% la emisión de CO2 por energía eléctrica no renovable. 

Meta: Implementación del plan de acciones conjuntas para la reducción del consumo de energía eléctrica no renovable. 
Indicador: 

Porcentaje de consumo en el periodo evaluado: Ratio MWH no 
renovable / nº horas lectivas del periodo. 

Acciones: 

 - Implementación del plan de apagado.  - Carteles apagado de equipos, luces y ahorro energía en general. 

 - Adquisición luminarias de ahorro de energía (led).  - Política adquisición de equipos y dispositivos de bajo consumo. Criterio aceptación:  - 2% por centro en 3 años.  Plazo:  Octubre 2026 

 - Contratación de compañías eléctricas que emitan menos CO2 a la atmósfera, ofreciendo un mayor % de energía renovable en sus prestaciones.  Medios / Recursos: Recursos Internos y acciones ambientales para su logro. 

 - Realizar inversiones en instalaciones de placas solares que reduzcan el uso de la red eléctrica. Responsable: Dirección. Responsable de Medioambiente 

CENTROS / 
PERIODOS 

Gran 
Canaria, 54 

Guanart, 
44 

Rufino, 7 Cisneros 
Pérez del 

Toro 
EH 

Europea 
EH 

Canaria 
CONFUER Mahán Tinguaro 

M. 
Velázquez 

Barcina Sotavent Guanart, 171 
Guanart, 

30 
Perojo 

CHT 
Maspalom 

Newport 
M&F 

Observaciones: 
El consumo de 

energía en el Hotel 
Pájara, Plaza Alonso 

Quesada - TAO y 
Hotel Escuela El 

Mirador está incluido 
en el alquiler, no 

pudiendo aplicar las 
acciones para la 

reducción. 

Valor ref.: Nov´22 - Oct´23 0,00044 0,00069 0,00063 0,00063 0,00103 0,00085 0,00085 0,00085 0,00031 0,00027 0,00026 0,00047 0,00015 0,00467 0,00015 0,00042 0,00116 0,00106 

Nov´23 - Oct´24                   

% > <                   

Nov´24 - Oct´25                   

% > <                   

Nov´25 - Oct´26                   

% > <                   

% > < Oct´23 -26                   

Logro fin del periodo                   

                      

Objetivo 2: Disminuir en un 2% el consumos de papel. 

Meta: Implementación del plan de acciones conjuntas para la reducción del consumo de papel. 
Indicador: 

Porcentaje de consumo en el periodo evaluado: Ratio kg / nº horas 
lectivas del periodo. 

Acciones: 

 - Puesta a disposición del aplicativo informático empresarial como buzón de quejas, sugerencias y agradecimientos, en decremento del uso del papel por el 
alumnado / clientes destinado a tal fin. 

 - Uso de la plataforma e-learning empresarial como vía de comunicación documental entre el personal docente y el alumnado. 

 - Entrega de pendrive en sustitución del papel. 

 - Reciclado de papel usado para notas, borradores y encargos. Fotocopias a doble cara. 

Criterio aceptación:  - 2% por centro en 3 años.  Plazo:  Octubre 2026 

Medios / Recursos: Recursos Internos y acciones ambientales para su logro. 

Responsable: Dirección. Responsable de Medioambiente 

CENTROS / 
PERIODOS 

Gran 
Canaria, 54 

Guanart, 
44 

Rufino, 7 
- Bajo 

Cisneros 
Pérez del 

Toro 
Hotel 
Pájara 

EH 
Europea 

EH 
Canaria 

CONFUER Mahán Tinguaro 
M. 

Velázquez 
Barcina 

Pl. Alonso Q 
(TAO) 

Sotavent 
Guanart, 

171 
Perojo 

CHT 
Maspalom 

El 
Mirador 

Newport 
M&F 

Valor ref.: Nov´22 - Oct´23 0,0624 0,04144 0,1505 0,0545 0,0369 0,0267 0,0641 0,0641 0,0641 0,0607 0,0752 0,0340 0,0340 0,0523 0,0523 0,1120 0,0900 0,0670 0,0216 0,1157 

Nov´23 - Oct´24                     

% > <                     

Nov´24 - Oct´25                     

% > <                     

Nov´25 - Oct´26                     

% > <                     

% > < Oct´23 -26                     

Logro fin del periodo                     
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Objetivo 3: Disminuir en un 2% el consumos de agua. 
CENTROS / 
PERIODOS 

Rufino, 7 - 
Bajo 

Pérez del 
Toro 

M. 
Velázquez 

Barcina Sotavent 
Guanart, 

30 
Perojo 

CHT 
Maspalom 

Meta: Implementación del plan de acciones conjuntas para la reducción del consumo de agua. 
Observaciones:  

En este objetivo sólo 
se han tenido en 
cuenta aquellos 

centros en que la 
evaluación ha 

resultado 
significativa en el 

periodo noviembre 
2022 - octubre 2023,  

Valor ref.: Nov´22 - Oct´23 0,1505 0,0369 0,0340 0,0340 0,0523 0,1120 0,0900 0,0670 

Acciones: 

 - Instalación de reductores del caudal en grifos (aireadores) y cisternas (doble descarga). 
 - Control periódico del correcto funcionamiento de grifos y cisternas. 
 - Charlas y cartelería de concienciación para el uso responsable del agua. 

Nov´23 - Oct´24         

% > <         

Nov´24 - Oct´25         

Indicador: Porcentaje de consumo en el periodo evaluado: Ratio m3 / nº horas lectivas del periodo. 
% > <         

Nov´25 - Oct´26         

Criterio aceptación:  - 2% por centro en 3 años.    Plazo:  Octubre 2026 % > <         

Medios / Recursos: Recursos Internos y acciones ambientales para su logro. % > < Oct´23 -26         

Responsable: Dirección. Responsable de Medioambiente Logro fin del periodo         

                      

Objetivo 4: Mejorar la concienciación ambiental de las partes interesadas a nivel externo. 

Meta: Realizar 4 publicaciones de sensibilización ambiental en las páginas webs empresariales o en las redes sociales en cada periodo. Seguimiento Grupo NFORMAR           

Acciones: Implementación para el fomento de la concienciación social sobre la importancia de la protección y cuidado del medio ambiente. Nov´23 - Oct´24 Nov´24 - Oct´25 Nov´25 - Oct´26 

Indicador: Número de publicaciones realizadas. Criterio aceptación: 75% anual Plazo: Anual Nº publicaciones:   Nº publicaciones:   Nº publicaciones:   

Medios / Recursos: Recursos Internos y acciones ambientales para su logro. Responsable: Dirección. Responsable de Medioambiente % Logro anual:   % Logro anual:   % Logro anual:   
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8. INDICADORES DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL. 

PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL / 
COMUNICACIONES. 

El Sistema de Gestión Ambiental de NFORMAR está basado en 

la participación de todo el personal que trabaja en los distintos 

centros que componen el grupo.  

Los representantes y los/as trabajadores/as están 

específicamente informados con respecto a: 

▪ La Política Ambiental de la organización y los requisitos del 

Reglamento EMAS. 

▪ Aplicación del Plan de Comunicaciones, donde se 

establecen las líneas de información y comunicación con 

los empleados midiendo su nivel eficacia (encuesta clima 

laboral). 

▪ Gestión de incidencias informatizas, donde se recogen los 

sucesos ambientales que se produzcan. 

▪ La evaluación medioambiental inicial y los datos de las 

auditorías medioambientales.  

▪ El establecimiento y funcionamiento del sistema de gestión 

ambiental, la determinación de los aspectos ambientales 

significativos, objetivos, metas y programa de actuación. 

▪ El diseño e implementación de los planes de formación y 

sensibilización. 

La necesidad de participación de los trabajadores/as es 

necesaria para desarrollar una gestión eficiente, integrada y 

ambientalmente sostenible, adaptándose a los cambios y 

cumpliendo con los requerimientos que la normativa 

medioambiental y otros instrumentos exigen (acuerdos 

voluntarios, sistemas de gestión ambiental, etc.).  

A su vez, es muy importante para nosotros la voluntad y el 

compromiso por parte de los/las empleados/as y sus 

representantes de participar y colaborar con la empresa en una 

gestión eficiente.  

 

 

 

Es necesario, principalmente, porque:  

- Representan un papel fundamental en la actividad 

productiva de la empresa; por tanto, las medidas que se 

implantan o desarrollan serán más eficaces si se cuenta 

con su colaboración.  

- Como parte importante de la sociedad, los/as 

trabajadores/as tienen la posibilidad de defender los 

intereses generales de los ciudadanos en el seno de la 

empresa, en beneficio de su entorno, preservando y 

mejorando la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

 

https://www.facebook.com/nformarcanarias/ 

 

ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTALES. 

Como todos los años se han desarrollado las acciones de 

sensibilización y formación sobre la Gestión Ambiental. Mediante 

esta concienciación se hace partícipe al alumnado y usuarios/as 

por medio de nuestro modelo de sensibilización y compromiso 

ambiental, basado principalmente en: 

- Un empleo racional y eficiente de los recursos: ahorro de 

agua, de energía, de materias primas, etc. 

- La reducción / eliminación del consumo de sustancias 

peligrosas en los procesos a desarrollar en nuestra 

organización. 

- La prevención, gestión y control en la generación de 

residuos que se producen, sobre todo en las prácticas de 

los cursos en cada uno de los centros. 

Uno de los pilares fundamentales de NFORMAR es la formación 

y sensibilización ambiental. En todas y cada una de las acciones 

formativas que se ha ejecutado en el periodo de esta declaración, 

se han desarrollado y aplicado los principios de los manuales de 

buenas prácticas ambientales del sector correspondiente 

(documentación en el aula y telemática). 

Así mismo, y en alineación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, se llevan a cabo las siguientes acciones de Buenas 

Prácticas: 

▪ Seguimiento y medición del Plan de Acciones Ambientales, 

detallados en el apartado: Descripción de los Aspectos 

Ambientales de la presente declaración. 

▪ Se tiene en cuenta las modificaciones que reduzcan o 

prevengan sus impactos ambientales y cambios en los 

comportamientos individuales. Ello permite adoptar 

conductas que atenúen los posibles daños ambientales y 

generen ahorros y reducciones considerables en el 

consumo de agua y energético, como:  

https://www.facebook.com/nformarcanarias/
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- Sensibilización ambiental constante, 

formación/concienciación (charlas, 

cartelería de sensibilización, control del 

consumo y residuos). 

- Uso de reductores de caudal en los 

grifos de los servicios. 

- Adopción de la rutina de apagar los 

equipos informáticos tras su uso, al 

igual que los interruptores de luz. 

- Compra de equipos de clase A, 

respetuosos con el medioambiente. 

- Sustitución progresiva de luminarias 

por bajo consumo y leds. 

- Adquisición de cargadores y pilas 

recargables en el centro de 

Guanarteme,30 (Level Up) para reducir 

el impacto medioambiental de los 

residuos contaminantes. 

▪ Análisis sobre la contratación de compañías eléctricas que 

emitan menos CO2 a la atmósfera, ofreciendo energía 

100% renovable en todos los centros. 

▪ Análisis instalación de placas solares en aquellos centros 

en lo que sea posible por su infraestructura. 

▪ Cambios en el uso de sustancias peligrosas que eliminen 

o reduzcan sus riesgos como: 
- Una reducción en la generación de residuos 

peligrosos en productos de limpieza.  

- Evitar compra de productos de aerosoles 

▪ Cambios o modificaciones en la organización del trabajo 

que permita la eliminación o reducción de impactos sobre 

el medio ambiente, evite accidentes con vertidos y 

emisiones, y favorezca una adecuada gestión, para ello 

hemos: 

- Designado al Responsable de Medioambiente y el 

Responsable de Mantenimiento para el control y la 

vigilancia de la correcta segregación de los residuos. 

- Señalización, control, almacenamiento y gestión de 

los residuos identificando los que puedan ser 

reciclables o recuperables.  

- Realizar entregas a los gestor autorizado o punto 

limpio correspondientes en tiempo y forma. 

▪ Comunicación en las diferentes webs del grupo de: la Política 

de Calidad y Medioambiente con sus correspondientes logos 

ISO 9001 e ISO 14001 y la última Declaración 

Medioambiental validada con la transparencia de los datos 

aportados. 

▪ Participación en la Campaña Insular del Cabildo de Gran 

Canaria, Consejería de Medio Ambiente, a través de 

ACHIGEA, para incentivar la recogida selectiva de envases 

ligeros en el Sector Horeca. 

▪ En cada centro existe un buzón de sugerencias 

convenientemente visible, donde el alumnado, usuario/a o 

cualquier persona interesada por medio de las hojas de 

sugerencias de mejora, reclamaciones y/o felicitaciones 

pueden hacer llegar sus sugerencias o dudas relacionadas 

con la temática ambiental.  

▪ Formación Medioambiental gratuita acreditada por el 

Servicio Canario de Empleo: 

- Huella de Carbono de Producto y Organización. 

- Sistema de Gestión Ambiental: ISO 14001 

- Modelo de negocio en la Economía circular. 

- Control integral de la contaminación: IPPC 

- Gestión de residuos urbanos e industriales 

▪ Publicaciones puntuales en las diferentes redes sociales que 

posee el Grupo como recordatorios de la importancia de 

cuidar y proteger nuestro medio ambiente (ejemplos 

expuestos a lo largo de esta declaración). 

▪ Impartición de formación gratuita de la rama ambiental. 
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9.  ASPECTOS AMBIENTALES: PROVEEDORES Y CLIENTES.

ASPECTOS AMBIENTALES Y COMPRAS. 

La Responsable del Sistema Integrado y la Responsable de compras son las personas encargadas 

de identificar los aspectos ambientales directos e indirectos mediante el control de las compras y 

sus adquisiciones. 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADO CON PROVEEDORES 

ASPECTO: Transporte - Ahorro de combustible 

ACCIONES: - Comprar productos locales para reducir la contaminación y los 

combustibles consumidos por el transporte, y fomentar además el 

desarrollo local. 
- Para comprar productos locales acudimos al pequeño productor de 

zona 

El grupo NFORMAR realiza todas las compras de productos, equipos y servicios intentando 

minimizar el impacto medioambiental que pueden conllevar; busca productos reciclables con 

envases degradables, soportes electrónicos de memoria para la sustitución del papel en la 

formación y tareas diarias, equipos de menores consumos energéticos y más eficaces, que 

provoquen el menor ruido, y compra a proveedores locales. 

Todos los proveedores han recibido la Carta Informativa. Declaración del grupo empresarial por el 

que se informa y garantiza su conducta ambiental. Con ello busca el apoyo y la participación de los 

proveedores y subcontratistas hacia un comportamiento más respetuoso con el medio ambiente. 

De igual forma se mantiene una evaluación continua a los proveedores en la recepción del pedido 

o durante los trabajos realizados con los indicadores tanto técnicos, económicos como ambientales, 

criterios valorados en la Ficha de Evaluación de proveedores. Esta evaluación de proveedores se 

realiza utilizando una escala de valoración de 1 a 5 (mal, regular, bien, muy bien y excelente), según 

los siguientes criterios ambientales: 

- Envases: Retirada de envases y embalajes de los productos comprados. 

- Certificado del producto o servicio: Aval oficial de cualquier índole que garantice que los 

productos que compramos o los servicios son sostenibles y no perjudicial para el 

medioambiente y/o minimizan su impacto. 

- Reciclado: Retiran los productos y/o residuos para su reutilización total, parcial o para otros 

fines útiles sin destrucción. 

- Otros: Gestión de residuos correctos, autorizaciones oficiales, etc. 

ASPECTOS AMBIENTALES Y PARTES INTERESADAS. 

La Responsable del Sistema de Gestión así como los/as coordinadores/as de los centros son el 

personal encargado de identificar los aspectos ambientales que puedan verse afectados por la 

realización de las acciones formativas. Independientemente de la obligatoriedad de cumplimiento 

legal a la que siempre se hace referencia, el personal de la organización y el alumnado de las 

distintas líneas formativas realizan las siguientes actuaciones para que su comportamiento sea 

respetuoso con el medioambiente, a nivel personal y profesional: 

- Charla Ambiental a nuestro personal y al alumnado al inicio de la acción formativa, donde se 

explica detalladamente las acciones para un cambio de conducta ambiental en los centros 

formativos, a fin de minimizar los impactos ambientales, tales como: Identificación y segregación 

de residuos, ahorro de agua, electricidad, papel y otros.  

- Acciones de sensibilización ambiental que, apoyadas por carteles informativos de ahorro de 

consumo y segregación de residuos y exposición oral de los mismos, mantienen al personal y 

al alumnado informado de todas las medidas ambientales llevadas a cabo, durante todo el 

periodo.  

- Promoción del uso de transporte público colectivo en el alumnado del centro. 

- Introducción del respectivo Manual de Buenas Prácticas Ambientales del sector o profesión que 

se realice la formación, en relación con las acciones formativas profesionales llevadas a cabo, 

formando parte integrante de la programación formativa e incluidas a lo largo del temario. 

- Módulo de Sensibilización Ambiental en aquellas acciones formativas que sean requeridas por 

el cliente pagador. 

- Espacio en las diferentes páginas webs de la organización donde se informa de los 

compromisos ambientales asumidos mediante la publicación de la Política ambiental y la 

Declaración EMAS. 

- https://nformar.com/certifications  

- https://www.fuerteventura2000.com/certificates  

- https://esenfuer.com/certificates  

- https://eheuropea.com/certificados  

- https://fpeeuropea.com/certificados  

- https://www.incaem.com/incaem/ambiental/  

- https://chtcanarias.com/empresa  

- https://hotelescuelaelmirador.com/empresa  

- https://newportmediafilms.com/certificados  

https://nformar.com/certifications
https://www.fuerteventura2000.com/certificates
https://esenfuer.com/certificates
https://eheuropea.com/certificados
https://fpeeuropea.com/certificados
https://www.incaem.com/incaem/ambiental/
https://chtcanarias.com/empresa
https://hotelescuelaelmirador.com/empresa
https://newportmediafilms.com/certificados
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10.  RESUMEN GRADO DE CUMPLIMIENTO LEGISLACIÓN AMBIENTAL.

Dos veces al año se realiza la evaluación del cumplimiento de los 

requisitos legales ambientales. Los resultados de dicha evaluación 

se incluyen en la Revisión por la Dirección correspondiente al año 

en curso, cumpliendo así con los requisitos aplicables al grupo 

NFORMAR. Para mantener el SGA actualizado respecto a la 

nueva legislación y/o normativa que vaya aprobándose, se ha 

contratado un sistema al que se puede acceder vía web que, 

periódicamente, envía correos de los últimos cambios producidos. 

Además, se dispone de un servicio externo, Qualitor Consultores, 

S.L., el cual realiza comprobaciones periódicas del cumplimiento 

para mantener actualizada la legislación aplicable. 

El sistema de gestión ambiental, a través del procedimiento FPA-

07.11: Identificación y evaluación de requisitos legales y otros, fija 

e instruye el método de identificación, localización y aplicación de 

los requisitos legales, a fin de mantener la legislación aplicable 

actualizada. En la última evaluación se evidenció un 100% de 

cumplimiento. A título expositivo se detallan los principales 

requisitos legales identificados: 

- Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 25 de noviembre de 2009 relativo a la participación 

voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 

gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se 

derogan el Reglamento (CE) nº 761/2001 y las Decisiones 

2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión. 

- Decisión de la Comisión de 4 de marzo de 2013 por la que se 

establece la Guía del usuario en la que figuran los pasos 

necesarios para participar en el EMAS con arreglo al Reglamento 

(CE) no 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un 

sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales 

(EMAS). 

- Reglamento (UE) 2017/1505 de la comisión de 28 de agosto de 

2017, por la que se modifican los anexos I, II, III del Reglamento 

(CE) Nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativo a la participación voluntaria de organizaciones en el 

sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales 

(EMAS). 

- Decisión (UE) 2017/2285 de la Comisión, de 6 de diciembre de 

2017, por la que se modifica la Guía del usuario en la que figuran 

los pasos necesarios para participar en el EMAS con arreglo al 

Reglamento (CE) nº 1221 / 2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativo a la participación voluntaria de organizaciones 

en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambiental 

(EMAS). 

- Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión de 19 de 

diciembre de 2018 que modifica el anexo del Reglamento 

(CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un 

sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS). 

- Decisión (UE) 2020/1802 de la Comisión de 27 de noviembre de 

2020 por la que se modifica la Guía del usuario en la que figuran 

los pasos necesarios para participar en el EMAS con arreglo al 

Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones 

en un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS). 

- Resoluciones de la Dirección del SCE (Servicio Canario de 

Empleo) y SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal). 

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional. 

- Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

- Ley 13/1999, de 17 de noviembre, de Modificación de la 

Disposición Transitoria Quinta de la Ley 1/1999, de 29 de enero, 

de Residuos de Canarias. 

- Orden de 30 de diciembre de 2003, por la que se regulan los 

documentos a emplear por los gestores autorizados para las 

actividades de recogida y transporte de pequeñas cantidades de 

residuos peligrosos en Canarias. (BOCAN nº10, de 16/01/2004). 

- Ley 5/2013, de 11/06/2013. Artículo segundo de la Ley 5/2013, 

de 11 de junio, por la que se modifica la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de residuos y suelos contaminados, (BOE, Nº 140 de 

12/06/2013). 

- Real Decreto 106/2008, de 01/02/2008, sobre pilas y 

acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. (BOE nº37, 

de 12/02/2008). 

- Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el 

RD 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 

gestión ambiental de sus residuos 

- Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican 

el RD 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 

gestión ambiental de sus residuos. 

-  Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, que modifica el Decreto 

180/2015, por el que se regula el traslado de residuos en el 

interior del territorio del Estado. 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular. 

- Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y 

residuos de envases. 

- Ley 37/2003, de 17/11/2003, del ruido. (BOE nº276, de 

18/11/2003). 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 

desarrolla la ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo 

referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

de Ruidos y Vibraciones de los Excmos. Ayuntamientos de la isla 

de Fuerteventura: Puerto del Rosario, Pájara, Tuineje y Antigua. 

- Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

de Ruidos y Vibraciones de lo Excmo. Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria. (BOP de 18/08/ 2002 Nº 96). 

- Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

de Ruidos y Vibraciones del Excmo. Ayuntamiento de San 

Bartolomé de Tirajana. 

- Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

de Ruidos y Vibraciones del Excmo. Ayuntamiento de San 

Cristóbal de la Laguna. 

- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 



  pág. 44 

 

- Reglamento 517/2014 de 16 de abril de 2014, sobre los gases 

fluorados de efecto invernadero y por el que se deroga el 

Reglamento (CE) nº 842/2006, que regula los controles de fugas 

de gases fluorados de los equipos de aire acondicionado y otros 

equipos. 

- Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la 

comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 

basados en los mismos, así como la certificación de los 

profesionales que los utilizan y por el que se establecen los 

requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen 

actividades que emitan gases fluorados. 

- Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen 

los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 

legionelosis. 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 

- Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, que modifica el Decreto 

1218/2002, de 22/11/2002, por el que se aprueba el Reglamento 

de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 

de datos) 

- Ley 7/2011 de Actividades Clasificadas y espectáculos públicos 

- Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públicos 

y modifica el Decreto 52/2012, de 7 de junio. 

- Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las 

hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen 

instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

DERIVADO DE ESTAS LEYES Y REGLAMENTOS. 

Licencia de actividad. 

Centro: C/ Gran Canaria, 54. 35600. Puerto del Rosario. 
Fuerteventura. Las Palmas. 

Ayto: Puerto del Rosario 
Licencia: Nº Reg: 4690 - Fecha: 

03/04/2000 

Centro: C/ Fernando Guanarteme, 44. 35010. Las Palmas de 
Gran Canaria. Las Palmas. 

Ayto: Las Palmas de Gran 
Canaria 

Nº Licencia: 459 - Fecha: 22/11/2002 

Centro: C/ Rufino, 7- Planta baja. 38320. San Cristóbal de La 
Laguna. Tenerife. 

Ayto: San Cristóbal de La 
Laguna 

Nº Reg: 2014005305 - Fecha: 
10/06/2014 

Centro: C/ Cisneros, 82. 35600. Puerto del Rosario. 
Fuerteventura. Las Palmas. 

Ayto: Puerto del Rosario 
Exp: AC/009/2007 - Fecha: 

19/12/2008 

Centro: C/ Pérez del Toro, 56. 35004. Las Palmas de Gran 
Canaria. Las Palmas. 

Ayto: Las Palmas de Gran 
Canaria 

Nº Reg: 2016-193011 - Fecha: 
30/12/2016 

Centro: Hotel Escuela de Pájara. Urb. Esquinzo Butihondo, s/n. 
35626. Pájara. Fuerteventura. 

Ayuntamiento: Pájara Nº Reg: 6296- Fecha: 30/06/2017 

Centro: C/ Gran Canaria, 70, 35600. Puerto del Rosario. 
Fuerteventura. Las Palmas. 

Ayto: Puerto del Rosario Nº Reg: 7929 - Fecha: 15/05/2001 

Centro: C/ Mahán, 154. 35620. Gran Tarajal. Tuineje. 
Fuerteventura. Las Palmas. 

Ayuntamiento: Tuineje 
Nº Licencia: 297/96 - 

Fecha:18/12/1996 

Centro: C/ Tinguaro ,15-A. 35630. Antigua. Fuerteventura. Las 
Palmas. 

Ayuntamiento: Antigua Nº Reg: 3553 - Fecha: 04/05/2018 

Centro: C/ Manuel Velázquez Cabrera, 144-F y 144-H. 35600. 
Puerto del Rosario. Fuerteventura. 

Ayto: Puerto del Rosario 
Nº Exp: 082/2006 - Fecha: 

16/05/2007. Ampliación fecha: 
28/11/2017- Nº Reg: 2017022702 

 

 

 

 

Centro: C/ Barcina, 12. 35600. El Matorral. Puerto del Rosario. 
Fuerteventura. Las Palmas. 

Ayto: Puerto del Rosario Ref. 885-18/01/12 - Fecha: 07/02/2012 

Centro: Plaza Alonso Quesada, s/n. 35004. Las Palmas de 
Gran Canaria. Las Palmas. 

Ayto: Las Palmas de Gran 
Canaria 

Nº Reg: 20485 - Nº Exp: IND/99/2009 - 
Fecha: 13/04/2010. Acuerdo con 

CONFUER: 01/07/2013 

Centro: C/ Joaquín Blanco Torrent, s/n. Centro Comercial 
Sotavento. 35004. Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 
Ayto: Las Palmas de Gran 

Canaria 
Nº Licencia: 1157 - Nº Exp: 

IND/76/2005 - Fecha: 12/05/2015 

Centro: C/ Perojo, 16. 35003. Las Palmas de Gran Canaria. 
Las Palmas 

Ayto: Las Palmas de Gran 
Canaria 

Nº Exp: 94/16/85C - Fecha: 
21/05/1996 

Centro: CHT Maspalomas. Urb. Campo Internacional 
Maspalomas, 33. 35290. San Bartolomé de Tirajana. Las 

Palmas. 

Ayto: San Bartolomé de 
Tirajana 

Declaración Responsable. 
Transferencia titularidad - Fecha: 

02/05/2014 

Centro: Hotel Escuela El Mirador. Carretera Playa Blanca, 45. 
35600. Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. 

Ayto: Puerto del Rosario 

Convenio de subcontratación: Cesión 
de uso de aulas para la gestión y 

explotación de la actividad formativa. 
Fecha: 08/01/2018 

Centro: C/ Juan Domínguez Peña, 7. (Newport Media & Films) 
Puerto del Rosario. Fuerteventura. Las Palmas. 

Ayto: Puerto del Rosario 
Nº Reg: 2019015721 - Fecha: 

26/07/2019 

Centro: C/ Fernando Guanarteme, 171. 35010.Las Palmas de 
Gran Canaria. Las Palmas.  

Ayto: Las Palmas de Gran 
Canaria 

Comunicación previa. Nº Reg: 2021-
136809 - Fecha: 01/10/2021 

Centro: C/ Fernando Guanarteme, 30-Bajo. 35010.Las Palmas 
de Gran Canaria. Las Palmas. (Gimnasio) 

Ayto: Las Palmas de Gran 
Canaria 

Nº Reg.: 2021:17722 - Fecha: 
03/02/2021 
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Pequeño productor de residuos peligrosos. 

En enero de 2023, de acuerdo a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, se ha 

remitido la consulta sobre la procedencia de inscripción de la 

empresa de Registro de Pequeño Productor de Residuos 

Peligrosos a la Consejería de Transición Ecológica y Energía del 

Gobierno de Canarias. 

Centro Solicitud 
Contestación 

Consejería  

C/ Gran Canaria, 54. 16/01/2023 11/04/2023: No procede 

C/ Fernando 

Guanarteme, 44. 
16/01/2023 11/04/2023: No procede 

C/ Rufino, 7. Planta 

baja. 
16/01/2023 12/04/2023: No procede 

C/ Cisneros, 82. 16/01/2023 12/04/2023: No procede 

C/ Pérez del Toro, 54-

56. 
16/01/2023 03/04/2023: No procede 

Hotel Escuela Pájara. 16/01/2023 03/04/2023: No procede 

C/ Mahán, 154. 16/01/2023 03/04/2023: No procede 

C/ Tinguaro ,15. 

(Antigua) 
16/01/2023 03/04/2023: No procede 

C/ Manuel Velázquez 

Cabrera, 144. 
16/01/2023 03/04/2023: No procede 

C/ Barcina, 12. 16/01/2023 03/04/2023: No procede 

Plaza Alonso Quesada, 

s/n. (TAO) 
16/01/2023 11/04/2023: No procede 

C/ Fernando 

Guanarteme, 30. 
16/01/2023 03/04/2023: No procede 

C/ Fernando 

Guanarteme, 171. 
16/01/2023 03/04/2023: No procede 

Centro Solicitud 
Contestación 

Consejería  

C/ Perojo, 16 17/01/2023 12/04/2023: No procede 

Centro de Formación de 

Hostelería y Turismo de 

Canarias. Maspalomas 

13/01/2023 03/04/2023: No procede 

C/ Gran Canaria, 70. 

Confuer 
16/01/2023 

No se evidencia respuesta 

administrativa 

C/ Gran Canaria, 70. 

EHC 
17/01/2023 

No se evidencia respuesta 

administrativa 

C/ Gran Canaria, 70. 

EHE 
16/01/2023 03/04/2023: No procede 

Hotel Escuela El 

Mirador. Playa Blanca, 

45. 

16/01/2023 11/04/2023: No procede 

C/ Joaquín Blanco 

Torrent, s/n. 
16/01/2023 11/04/2023: No procede 

C/ Juan Domínguez 

Peña, 7. 
16/01/2023 11/04/2023: No procede 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.  QUEJAS Y RECLAMACIONES. 

No se han efectuado quejas y/o reclamaciones por la gestión 

ambiental en los años que lleva implantado el SGA en los centros 

dependientes del grupo NFORMAR. 

Así mismo, en el periodo que comprende esta declaración, en 

ninguna de nuestras instalaciones de Fuerteventura, Gran Canaria 

y Tenerife se han producido cambios que afecten de manera 

significativa al medioambiente, ni que provoquen variaciones a 

considerar respecto a la evaluación ambiental realizada.  

Este es el motivo por el que se mantiene en marcha los siguientes 

objetivos por parte de nuestra organización: 

▪ Promover la concienciación y el respeto hacia el medio 

ambiente. 

▪ Mejora continua en la eficacia del Sistema de Gestión 

Ambiental basado en la norma ISO 14001:2015 y 

Reglamento Europeo EMAS, como medio para garantizar la 

prevención de los impactos y nuestro compartimiento 

ambiental.  

▪ Cumplimiento de todos los requisitos legales aplicables. 

Mejora continua de la gestión de nuestros procesos basada 

en la norma ISO 9001:2015 y el Modelo de Excelencia 

Europeo EFQM.  

▪ Formación del personal para la satisfacción de las 

necesidades y funciones de los puestos según las Fichas 

Descriptivas de los mismos, al igual que la gestión de 

recursos asegurando la sensibilización con respecto a la 

gestión ambiental de nuestra organización. 
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12.  BIODIVERSIDAD. 

El ratio entre la superficie total que ocupan los centros del grupo NFORMAR y las horas totales impartidas de los tres últimos se plasman a continuación:  

C/ Gran Canaria, 54   C/ F. Guanarteme, 44   C/ Rufino, 7 – Bajo   C/ Cisneros, 82    C/ Pérez del Toro, 54-56  

 m2 719,54   m2 797,20   m2 705,68   m2 440,00   m2 1076,98 

Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio 

Nov´20 - Oct´21 8.268 0,0870  Nov´20 - Oct´21 11.346 0,0703  Nov´20 - Oct´21 10.899 0,0647  Nov´20 - Oct´21 5.877 0,0749  Nov´20 - Oct´21 14.987 0,0719 

Nov´21 - Oct´22 8.018 0,0897  Nov´21 - Oct´22 6.110 0,1305  Nov´21 - Oct´22 5.440 0,1297  Nov´21 - Oct´22 2.230 0,1973  Nov´21 - Oct´22 8.966 0,1201 

Nov´22 - Oct´23 11.642 0,0618  Nov´22 - Oct´23 6.490 0,1228  Nov´22 - Oct´23 6.617 0,1066  Nov´22 - Oct´23 6.165 0,0714  Nov´22 - Oct´23 10.150 0,1061 
                   

Hotel Escuela de Pájara   C/ Gran Canaria, 70 - Alto  C/ Gran Canaria, 70 - Bajo  C/ Mahán, 154    C/ Tinguaro ,15 (Antigua) 
 m2 548,78   m2 230,74   m2 561,43   m2 191   m2 207,15 

Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio 

Nov´20 - Oct´21 7.542 0,0728  Nov´20 - Oct´21 990 0,2331  Nov´20 - Oct´21 12.070 0,0465  Nov´20 - Oct´21 4.991 0,0383  Nov´20 - Oct´21 1.438 0,1441 

Nov´21 - Oct´22 2.010 0,2730  Nov´21 - Oct´22 360 0,6409  Nov´21 - Oct´22 8.265 0,0679  Nov´21 - Oct´22 5.445 0,0351  Nov´21 - Oct´22 1.296 0,1598 

Nov´22 - Oct´23 1.940 0,2829  Nov´22 - Oct´23 605 0,3814  Nov´22 - Oct´23 10.285 0,0546  Nov´22 - Oct´23 5.541 0,0345  Nov´22 - Oct´23 1.375 0,1507 
                   

C/ M. Velázquez C., 144   C/ Barcina, 12    Plaza Alonso Q (TAO)   C/ Joaquín B. T. (Sotavento)  C/ F. Guanarteme, 171  

 m2 260   m2 366,84   m2 561,5   m2 996,7   m2 675,64 

Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio 

Nov´20 - Oct´21 10.506 0,0248  Nov´20 - Oct´21 1.165 0,3149  Nov´20 - Oct´21 3.160 0,1777  Nov´20 - Oct´21 3.260 0,3057  Nov´20 - Oct´21 36 18,7678 

Nov´21 - Oct´22 6.455 0,0403  Nov´21 - Oct´22 500 0,7337  Nov´21 - Oct´22 3.040 0,1847  Nov´21 - Oct´22 4.406 0,2262  Nov´21 - Oct´22 1.460 0,4628 

Nov´22 - Oct´23 8.912 0,0292  Nov´22 - Oct´23 600 0,6114  Nov´22 - Oct´23 2.940 0,1910  Nov´22 - Oct´23 4.925 0,2024  Nov´22 - Oct´23 2.240 0,3016 
                   

C/ F. Guanarteme, 30   C/ Perojo, 16    CHT Maspalomas  Newport Media & Films   Hotel Escuela El Mirador 
 m2 218   m2 374,49   m2 1642,60   m2 1383   m2 1159,66 

Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio  Periodo Horas Ratio 

Nov´20 - Oct´21 2.496 0,0873  Nov´20 - Oct´21 17.262 0,0217  Nov´20 - Oct´21 9.832 0,1671  Nov´20 - Oct´21 2.940 0,4704  Nov´20 - Oct´21 3.150 0,3681 

Nov´21 - Oct´22 7.484 0,0291  Nov´21 - Oct´22 5.290 0,0708  Nov´21 - Oct´22 9.381 0,1751  Nov´21 - Oct´22 7.388 0,1872  Nov´21 - Oct´22 3.785 0,3064 

Nov´22 - Oct´23 6.269 0,0348  Nov´22 - Oct´23 4.398 0,0852  Nov´22 - Oct´23 9.649 0,1702  Nov´22 - Oct´23 8.605 0,1607  Nov´22 - Oct´23 7.800 0,1487 
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Al encontrarse ubicados en zonas consideradas de alta contaminación acústica no se considera que 

la actividad formativa llevada a cabo tenga impacto relevante en el entorno. Así mismo, los centros, al 

estar construidos en zonas urbanas toda su superficie es sellada. 

Centro 
Superficie 

construida 

Superficie 

sellada 

Superficie total en el 

centro orientada 

según la naturaleza 

C/ Gran Canaria, 54. 749,55 m2 374,77 m2 No posee 

C/ Fernando Guanarteme, 44. 752,28 m2 En su totalidad No posee 

C/ Rufino, 7 – Planta baja. 770,5 m2 En su totalidad No posee 

C/ Cisneros, 82. 452,07 m2 En su totalidad No posee 

C/ Pérez del Toro, 54-56. 866,77 m2 En su totalidad No posee 

Hotel Escuela de Pájara. 548,78 m2 En su totalidad No posee 

C/ Gran Canaria, 70 - Alto 226,03 m2 En su totalidad No posee 

C/ Gran Canaria, 70 - Bajo 226,03 m2 En su totalidad No posee 

C/ Mahán, 154. 186 m2 En su totalidad No posee 

C/ Tinguaro ,15. (Antigua) 85 m2 En su totalidad No posee 

C/ Manuel Velázquez Cabrera, 

144. 
670 m2 En su totalidad No posee 

C/ Barcina, 12. 630 m2 En su totalidad No posee 

Plaza Alonso Quesada, s/n. 

(TAO) 
737,9 m2 En su totalidad No posee 

C/ Joaquín Blanco Torrent, s/n. 

(Sotavento) 
996,7 m2 En su totalidad No posee 

C/ Fernando Guanarteme, 171. 470 m2 En su totalidad No posee 

C/ Fernando Guanarteme, 30. 218 m2 En su totalidad No posee 

C/ Perojo, 16 (INCAEM) 300 m2 En su totalidad No posee 

CHT Maspalomas. 2430 m2 810 m2 No posee 

HE El Mirador. 228,1 m2 En su totalidad No posee 

Newport Media & Films 990 m2 En su totalidad No posee 

13.  DATOS DEL VERIFICADOR. 

Esta organización se acoge al esquema de pequeña empresa que permite realizar la validación por 

parte del verificador cada 2 años (Art. 7 - Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión de 19 de 

diciembre de 2018). 

El verificador acreditado por ENAC que valida esta declaración: LRQA España, S.L.U. 

Código de acreditación: ES-V-0015. 

Técnico que valida la declaración: Carmen Fernández-Infante. 

La presente Declaración medioambiental se presenta firmada por Olga Rivas Castillón, como 

Directora Técnica de LRQA España, S.L.U. 

Fecha estimada próxima declaración: enero 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma 

 

 

 

 

Keyna Velázquez Hierro 

Dirección de centros 

Grupo NFORMAR 

 

 

 


		2024-01-24T13:20:43+0000
	VELAZQUEZ HIERRO KEYNA - 42890654R


		2024-02-06T11:21:39+0100
	18023690Q OLGA RIVAS (R: B86612140)




